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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ORDEN de 29 de diciembre de 2010 por la que se convocan subvenciones
para la adquisición de ayudas técnicas dirigidas a personas que tengan
reconocida la situación de dependencia, para el año 2011. (2010050360)

El Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia, en materia de servi-
cios sociales especializados (DOE n.º 3, de 5 de enero de 2011) contempla en el Capítulo
VIII las subvenciones para la financiación de la adquisición de ayudas técnicas dirigidas a las
personas que tengan reconocida la situación de dependencia.

El artículo 5.6 de la citada norma dispone que el procedimiento de concesión de estas ayudas
será el de concesión directa, en régimen de convocatoria abierta, con base en el artículo
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que la justi-
ficación social y la finalidad de la ayuda impiden la concurrencia pública. Las ayudas queda-
rán convocadas de forma abierta mediante orden de la Consejería competente en materia de
dependencia y se financiarán con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura; entendiendo que el crédito consignado en cada ejercicio presupuesta-
rio para financiar estas ayudas supondrá la cobertura máxima de las mismas, sin perjuicio de
los incrementos crediticios que puedan realizarse a lo largo del ejercicio.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia que tiene por fina-
lidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma,
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y desarrollo
y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece
en el artículo 2.2.c) que la convocatoria de subvenciones se realizará por orden de la titular
de la Consejería competente en materia de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de
la misma que resulte competente por razón de la materia.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en
régimen de concesión directa, de las subvenciones para la financiación de la adquisición
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de ayudas técnicas o instrumentos necesarios para el normal desenvolvimiento de su vida
ordinaria de las personas que tengan reconocida la situación de dependencia conforme a
lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía
personal y atención a las personas en situación de dependencia, con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2011.

2. Las ayudas económicas son complementarias del catálogo de servicios y de las prestacio-
nes económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y serán
subsidiarias y, en su caso, complementarias de la cartera de servicios comunes de análoga
naturaleza y finalidad del Sistema Nacional de Salud.

3. Se considerarán ayudas técnicas, instrumentos o productos de apoyo, cualquier producto,
dispositivo, equipo, instrumento, tecnología y software, fabricado especialmente o disponi-
ble en el mercado, para prevenir, compensar, controlar, mitigar o neutralizar, deficiencias,
limitaciones en la actividad y restricciones de la participación; pudiendo ser objeto de
financiación la adquisición de aquellas susceptibles de ser incluidas en alguno de los
siguientes apartados: 

a) Productos de apoyo para el entrenamiento y/o aprendizaje. 

b) Productos de apoyo para el cuidado y protección personales. 

c) Productos de apoyo para la movilidad personal. 

d) Productos de apoyo para las actividades domésticas. 

e) Productos de apoyo para la comunicación y la información. 

f) Productos de apoyo para la manipulación de objetos y dispositivos. 

g) Productos de apoyo para mejorar el ambiente, herramientas y máquinas. 

h) Productos de apoyo para el esparcimiento. 

i) Cualesquiera otros que se determinen en el Programa Individual de Atención.

4. La convocatoria se regula por las normas establecidas en los Capítulos I y VIII del Decreto
235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia, en materia de servi-
cios sociales especializados. 

Artículo 2. Beneficiarios.

Serán requisitos imprescindibles para obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas:

a) Tener reconocida la condición de persona en situación de dependencia en Grado III, Gran
Dependencia, Niveles 1 y 2; en Grado II, Dependencia Severa, Niveles 1 y 2; o Grado I,
Dependencia Moderada, Nivel 2, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación
de dependencia. 

b) Haberse determinado en su Programa Individual de Atención la necesidad de ayudas
técnicas o instrumentos necesarios para el normal desenvolvimiento de su vida ordinaria.

c) Estar empadronados en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Miércoles, 26 de enero de 2011
2085NÚMERO 17



Artículo 3. Forma y plazo de presentación de solicitudes. 

1. La formalización de la solicitud de estas ayudas por los interesados se realizará a través
de la suscripción del apartado correspondiente en el modelo de acuerdo de conformidad
del Programa Individual de Atención negociado con la persona que tenga reconocida su
situación de dependencia, pudiendo ser presentada hasta el 31 de julio de 2011. En el
mismo se acreditará que los solicitantes no se encuentran incursos en ninguna de las
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario
y se podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa conforme a lo
dispuesto en el apartado anterior, deberán aportar certificación administrativa positiva
expedida en soporte papel por el órgano correspondiente de la Consejería con competen-
cias en materia de hacienda, acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones
tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

2. Se admitirá una única solicitud por persona y convocatoria, pudiendo la misma referirse a
varias ayudas técnicas o productos de apoyo, según las necesidades determinadas en el
Programa Individual de Atención.

3. Aquellos solicitantes que con anterioridad no figuren dados de alta en el Subsistema de
Terceros de la Junta de Extremadura deberán solicitar su inclusión en el mismo para poder
recibir las ayudas, aportando el Modelo Oficial de Alta a Terceros en el que deberán hacer
constar sus datos personales y bancarios. 

Artículo 4. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponde a la Unidad de Gestión de Recursos, Dispositivos y Servicios de la Dirección
General competente en materia de dependencia y servicios sociales especializados, que
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propues-
ta de resolución.

2. El titular de la Unidad de Gestión de Recursos, Dispositivos y Servicios emitirá la corres-
pondiente propuesta de concesión de la ayuda, previo informe del equipo técnico corres-
pondiente, en el que quedará constancia de que en el solicitante concurren todos los
requisitos establecidos en el artículo 2 de la presente orden para poder ser beneficiario de
la ayuda.

Artículo 5. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Dirección General
con competencias en materia de dependencia y servicios sociales especializados, en el plazo
máximo de seis meses a contar a partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en el órgano competente para su tramitación.
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Artículo 6. Notificación de la concesión.

La resolución de las subvenciones será notificada individualmente a los interesados, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; no
procediéndose a su publicación al entender, conforme a lo dispuesto en el artículo 18.3.d) de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que atendiendo al objeto de
la subvención, la misma pudiera ser contraria al respeto y salvaguarda del honor e intimidad
personal de los interesados.

Artículo 7. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. La cuantía máxima a subvencionar podrá alcanzar el 100% del coste total de la ayuda
adquirida.

2. La cuantía individual a percibir por cada uno de los beneficiarios se determinará en función
de su capacidad económica, conforme a lo previsto en el apartado siguiente, aplicando al
coste de la ayuda el porcentaje que resulte de aplicación de acuerdo con lo dispuesto en la
siguiente tabla:

CAPACIDAD ECONÓMICA                 PORCENTAJE

MAYOR DE 2 VECES Y MEDIO EL IPREM 40%

MENOR DE 2 VECES Y MEDIO Y MAYOR 1,75 EL IPREM 60%

MENOR DE 1,75 Y MAYOR DE 1 VEZ EL IPREM 70%

MENOR DE 1 VEZ EL IPREM Y MAYOR DE 0,80 EL IPREM 90%

MENOR DE 0,80 EL IPREM 100%

3. Para la determinación de la capacidad económica del beneficiario se tendrán en cuenta su
renta y patrimonio, valorados conforme a lo dispuesto en los apartados siguientes:

— La renta del beneficiario se valorará atendiendo a los ingresos que perciba, que
comprenderán los rendimientos del trabajo, incluidas pensiones y prestaciones de
previsión social, cualquiera que sea su régimen; los rendimientos del capital mobiliario
e inmobiliario; los rendimientos de las actividades económicas y las ganancias y pérdi-
das patrimoniales.

— En el caso de que la persona beneficiaria tuviera cónyuge o pareja de hecho se enten-
derá como renta personal la mitad de la suma de los ingresos de ambos miembros de
la pareja.

— Cuando la persona beneficiaria tuviera a su cargo a cónyuge o pareja de hecho, ascen-
dientes o hijos menores de 25 años o mayores con discapacidad que dependieran
económicamente de ella, su capacidad económica se determinará dividiendo su renta y
patrimonio entre el número de personas consideradas además del beneficiario.

— El patrimonio del beneficiario se valorará atendiendo a la totalidad del capital mobiliario
e inmobiliario del que sea titular.
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Artículo 8. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería con competencias en materia de dependencia
de las subvenciones convocadas a través de la presente orden, tendrá como límite la canti-
dad destinada a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2011, por un importe total de 750.000 euros, en la aplica-
ción presupuestaria 18.02.232A.480.00, código de proyecto 2008.18.002.0002.00; sin
perjuicio del incremento crediticio que pueda realizarse a lo largo del ejercicio presu-
puestario, mediante resolución del titular de la Consejería con competencias en materia
de dependencia.

2. Estas cuantías podrán ser incrementadas antes de la resolución del procedimiento de
concesión de subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria, con las cantidades
que, incorporadas al presupuesto, sean aprobadas mediante resolución del titular de la
Consejería competente en materia de dependencia para esta finalidad y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización
del gasto, quedando sometida la resolución de la presente convocatoria, a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.

Artículo 9. Pago de las ayudas.

1. Las subvenciones se abonarán conforme a lo dispuesto en este artículo y en las disposicio-
nes específicas aplicables a cada una de las modalidades de ayudas, con carácter previo a
la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que fueron concedidas sin necesi-
dad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe igual o inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente,
una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionadamente,
siendo la forma de pago la que se determina a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 50% de la
cantidad total concedida.

b) El 50% restante de la subvención se abonará una vez se haya justificado documental-
mente por los beneficiarios que los gastos y pagos realizados en la ejecución de la acti-
vidad subvencionada superan la cantidad inicialmente aportada por la Consejería
competente en materia de dependencia.

4. Las justificaciones deberán aportarse a la Dirección General competente en materia de
dependencia y servicios sociales especializados con la antelación suficiente para que se
efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse los
justificantes para el abono del último 50% de la subvención antes del 30 de noviembre
de 2011.
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Artículo 10. Plazo y forma de justificación.

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar en el plazo máximo de un mes, a contar
a partir del día siguiente a la fecha en la que se haya hecho efectivo el pago total de la
subvención, el cumplimiento de la finalidad para la que se concede y la aplicación de los
fondos percibidos.

2. A estos efectos los beneficiarios deberán presentar la cuenta justificativa del gasto, que
consistirá en una declaración responsable suscrita por los interesados compresiva de las
actividades realizadas o bienes adquiridos que hayan sido financiados con la subvención, a
la que acompañarán los originales o copias compulsadas de las facturas o documentos
contables de valor equivalente acreditativos de los gastos y pagos realizados. En el caso
de que se hayan percibido otras subvenciones o recursos, se deberá acreditar el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servi-
cios sociales especializados para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Vigencia.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Conseje-
ría competente en materia de dependencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
que consideren procedente.

Mérida, a 29 de diciembre de 2010.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL

• • •
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ORDEN de 29 de diciembre de 2010 por la que se convocan subvenciones a
entidades locales y entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios
sociales a personas mayores, para el año 2011. (2010050361)

El Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en materia de servi-
cios sociales especializados, contempla, en el Capítulo II, las subvenciones a entidades loca-
les y entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales a personas mayores.

De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 5 el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante orden
de la Consejería competente en materia de dependencia.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por fina-
lidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma,
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y desarrollo
y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece
en el artículo 2.2.c) que la convocatoria de subvenciones se realizará por orden de la titular
de la Consejería competente en materia de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de
la misma que resulte competente por razón de la materia.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en
régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones a entidades locales y entidades
privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales a personas mayores, con cargo a
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011, desti-
nadas a financiar las actividades que se relacionan a continuación:

— Modalidad A: subvenciones a entidades locales que prestan servicios sociales a personas
mayores para el mantenimiento de plazas residenciales en Hogares Club con Pisos Tutela-
dos, en centros de atención diurna para personas autónomas y en Centros de Noche.

Podrán acogerse a esta modalidad aquellos Centros de Titularidad Pública que presten
servicios de alojamiento, atención alimenticia y demás necesidades básicas de los usua-
rios, financiándose en proporción a los servicios efectivamente prestados en los mismos.
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— Modalidad B: subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro que prestan servicios
sociales a personas mayores para la realización de programas y actividades orientadas
a la promoción del bienestar de las personas mayores y al incremento de la calidad de
vida, tanto en la modalidad de atención a la dependencia como de promoción de la
autonomía personal y prevención de la situación de dependencia, que desarrollen algu-
nas de las líneas de actuación establecidas en el apartado B) del artículo 21.2 del
Decreto 235/2010, de 29 de diciembre.

2. Las subvenciones para el mantenimiento de plazas residenciales en Hogares Club con
Pisos Tutelados, en centros de atención diurna para personas autónomas y Centros de
Noche, atendiendo a su especial naturaleza, se concederán a todas aquellas solicitudes
recibidas que cumplan los requisitos establecidos, conforme a lo dispuesto en el artículo
24 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, teniendo como límite los créditos presu-
puestarios destinados a esta finalidad en el ejercicio 2011.

3. La convocatoria se regula por las normas establecidas en los Capítulos I y II del Decreto
235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería competente en materia de dependencia, en
materia de servicios sociales especializados.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades locales y las entidades privadas sin
ánimo de lucro que presten servicios sociales a personas mayores en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Artículo 3. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

No obstante, se excepciona de este plazo, las solicitudes para el mantenimiento de plazas
residenciales en Hogares Club con Pisos Tutelados, en centros de atención diurna para
personas autónomas y en Centros de Noche que se pongan en funcionamiento una vez
finalizado el plazo señalado en el párrafo anterior, en cuyo caso, podrán ser presentadas
hasta el día 30 de septiembre de 2011.

2. Las solicitudes se formalizarán en modelo oficial conforme al Anexo I de la presente
orden, e irán acompañadas de la documentación que se determine en la misma. Dichas
solicitudes se dirigirán al Servicio de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia (SEPAD), y podrán ser presentadas en todos los lugares contemplados en el artícu-
lo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema Único
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha
de presentación.
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3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe la documenta-
ción que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se entenderá desistido
de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente.

Artículo 4. Documentación.

La documentación a presentar será la que se determina a continuación para cada una de las
acciones subvencionables:

— Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I, en el que se acreditará que las entidades
solicitantes no se encuentran incursas en ninguna de las circunstancias, que impiden obte-
ner la condición de beneficiario de las subvenciones.

En la misma se podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de
la Comunidad Autónoma, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifi-
cación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solicitud
una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano compe-
tente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acreditativa de hallarse al
corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

— Documentación específica para cada una de las actividades subvencionables:

A) Modalidad A: subvenciones a entidades locales que prestan servicios sociales a personas
mayores para el mantenimiento de plazas residenciales en Hogares Club con Pisos Tutela-
dos, en centros de atención diurna para personas autónomas y en Centros de Noche.

• Relación nominal de usuarios/as del Servicio a 1 de diciembre de 2010, indicando
nombre y apellidos, DNI y aportación mensual; señalando la Ordenanza o Precio
Público que lo regula; firmado por el Interventor/Secretario de la Entidad, la Traba-
jadora Social del Servicio Social de Base correspondiente y con el visto bueno del
Alcalde o Presidente de la Entidad, conforme a los modelos establecidos en los
Anexos V y VI.

B) Modalidad B: subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro que prestan servicios
sociales a personas mayores.

• Fotocopia compulsada de la tarjeta de la Identificación Fiscal de la Entidad.

• Certificación del Secretario de los nombres y composición de los órganos directivos
actuales de la Entidad.

• En el caso de las asociaciones de personas mayores, fotocopia del libro donde estén
inscritos los socios, debidamente compulsada.
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• Proyecto del programa o actividad a realizar, que contenga:

Datos de identificación. 

Descripción del programa o actividad.

Responsable del programa o actividad.

Características de la población a la que va dirigido.

Número previsto de destinatarios o usuarios. 

Personal dedicado al programa.

Relación de material y/o equipamiento destinado al programa.

Ámbito geográfico de aplicación.

Temporalización.

Presupuesto detallado.

Artículo 5. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones correspon-
de a la Dirección General competente en materia de dependencia, que realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. El titular de la Dirección General competente en materia de dependencia, a la vista del
expediente y del informe de la Comisión de Valoración a la que se refiere el artículo
siguiente, formulará la propuesta de resolución debidamente motivada.

Artículo 6. Comisión de Valoración.

Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá un
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los criterios
establecidos en el artículo 7 de la presente orden, y que se regirá, en cuanto a su constitu-
ción y funcionamiento, por lo dispuesto en la Sección II del Capítulo III del Título V de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, teniendo en cuenta que en lo no previsto en la misma se atenderá a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sobre el régimen de los órganos
colegiados; estando integrada por los siguientes miembros:

— El titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios socia-
les o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

— Tres funcionarios de la Dirección General competente en materia de dependencia y servi-
cios sociales, designados por su titular, actuando uno de ellos como Secretario, con voz
pero sin voto.

Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1. Para la concesión de las subvenciones se tendrán en cuenta los criterios de valoración
establecidos en el artículo 25 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se

Miércoles, 26 de enero de 2011
2093NÚMERO 17



establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sani-
dad y Dependencia en materia de servicios sociales especializados.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 5.5 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, cuando el crédito consignado en
esta convocatoria fuera suficiente atendiendo al número de solicitudes y una vez finalizado
el plazo de presentación de las mismas, queda exceptuado el requisito de fijar el orden de
prelación anterior entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos.

Artículo 8. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la titular de la Consejería
competente en materia de dependencia en el plazo máximo de seis meses a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 9. Publicidad de la concesión.

Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual o
superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual
se han imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. En el supues-
to de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará mediante la exposición
en el tablón de anuncios de la Consejería competente en materia de dependencia.

Artículo 10. Cuantía de las subvenciones.

La cuantía individual a otorgar a cada una de las entidades beneficiarias vendrá determinada
por la aplicación de las normas establecidas en el artículo 26 del Decreto 235/2010, de 29 de
diciembre, siendo los importes máximos a conceder los que se relacionan a continuación
para cada una de las actividades subvencionables:

— El importe de la subvención a conceder para el mantenimiento de plazas residenciales en
Hogares Club con Pisos Tutelados, en centros de atención diurna para personas autóno-
mas y en Centros de Noche vendrá determinado por el resultante de la diferencia entre
el coste de la plaza y la aportación de cada usuario, en función del número total de
plazas subvencionadas y el tiempo que permanezcan ocupadas. Para el ejercicio 2011 el
coste máximo de las plazas a financiar será de 6.200 euros por plaza ocupada/personas
válidas/año, para plazas en Hogares Club con Pisos Tutelados; de 2.500 euros por plaza
ocupada/año, para las plazas en centros de atención diurna para personas autónomas; y
de 4.000 euros por plaza ocupada/año en Centros de Noche. Para la determinación del
importe a conceder se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación sobre la pensión del
residente en los Hogares Club con Pisos Tutelados, como mínimo de un 65% para aque-
llas personas que perciban pensiones inferiores al SMI y de un 75% para aquellas perso-
nas que perciban pensiones superiores al SMI. En los centros de atención diurna para
personas autónomas y en Centros de Noche se tendrá en cuenta el porcentaje de aporta-
ción sobre la pensión del usuario, como mínimo de un 15% para aquellas personas que
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perciban pensiones inferiores al SMI y de un 20% para aquellas personas que perciban
pensiones superiores al SMI.

— El importe a conceder a las Asociaciones de Mayores para el desarrollo de programas de
promoción de actividades culturales dirigidos a personas mayores vendrá determinado en
función del número de socios de la entidad, a fecha de 31 de diciembre de 2010. La cuan-
tía máxima a conceder para el ejercicio 2011 será de 1.000 euros.

Artículo 11. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería competente en materia de dependencia de las
subvenciones convocadas a través de la presente orden, tendrá como límite la cantidad
destinada a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2011, por un importe total de 5.599.960 euros, en la aplicación
presupuestaria 18.02.232.A.460.00 por importe de 5.422.080 euros (proyecto
2000.14.002.0011) y en la aplicación presupuestaria 18.02.232.A.489.00 por un importe
total de 177.880 euros (proyecto 2000.14.002.0012).

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del procedimiento de concesión
de subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto
235/2010, de 29 de diciembre.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización
del gasto, quedando sometida la resolución de la presente convocatoria, a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.

Artículo 12. Pago de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la
finalidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe igual o inferir a 3.000 euros serán abonadas íntegramente,
una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionadamente,
siendo la forma de pago la que se determina a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 50% de la
cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la Entidad beneficiaria
del Certificado de cumplimiento de las medidas de publicidad y, en su caso, de la justi-
ficación de las cantidades concedidas en el ejercicio económico anterior. 

b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por el órgano respon-
sable de la Entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe
igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.
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— Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el órgano
responsable de la Entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realiza-
dos en ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la cantidad total
concedida.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar supe-
rior al 50% de la subvención concedida.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará mediante Certificado de Ingresos, Gastos y
Pagos, suscrito por el Secretario y el Representante legal de la Entidad, conforme a los
modelos establecidos en los Anexos II, III y IV.

En el supuesto de las subvenciones para el mantenimiento de plazas residenciales en
Hogares Club con Pisos Tutelados y centros de atención diurna para personas autónomas
y Centros de Noche deberá adjuntarse además, la certificación comprensiva del nivel de
ocupación del Centro a 30 de junio del año en curso, con especificación del número de
altas y bajas producidas trimestralmente, así como los ingresos producidos por aportacio-
nes de los usuarios.

5. Las justificaciones deberán aportarse a la Dirección General competente en materia de
dependencia y servicios sociales del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), con la antelación suficiente para que se efectúen los
abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse los justificantes
para el abono del último 25% de la subvención antes del 30 de noviembre de 2011.

6. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de
las Entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su
contabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la
finalidad para la que ha sido otorgada.

Artículo 13. Plazo y forma de justificación.

1. Las Entidades beneficiarias de las subvenciones, con independencia de las justificaciones
parciales previstas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento de la
finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos
antes del 1 de marzo de 2012.

2. A estos efectos las Entidades beneficiarias deberán presentar la cuenta justificativa del
gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita por el órgano responsable
de la Entidad comprensiva de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la
subvención. A la misma acompañarán un Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos suscrito
por el mismo, justificativo de los gastos y pagos realizados en la ejecución total de la acti-
vidad subvencionada.

En el caso de las Entidades Privadas sin ánimo de lucro además se adjuntarán los origina-
les o copias compulsadas de las facturas o documentos contables de valor equivalente
acreditativos de los gastos y pagos realizados que no hayan sido aportados con anteriori-
dad junto a las justificaciones para el abono de los pagos parciales, así como una relación
detallada y ordenada de dichos justificantes. 
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3. Las Entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar la Memoria justificativa y expli-
cativa de la realización de las actividades financiadas, conforme al modelo que les sea
remitido desde la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios
sociales del SEPAD.

4. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia de dependencia del
SEPAD para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden tendrá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la
Consejería competente en materia de dependencia, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el DOE, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, a 29 de diciembre de 2010.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD *

*ATENCIÓN:

EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS

— DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA SUBVENCIÓN QUE SOLICITA.

Se deberá presentar una solicitud por cada entidad y por cada concepto, en la que se
marcará con una X la actividad concreta para la que se demanda financiación, con indica-
ción del importe que solicita y el coste total de la misma.

— DATOS DE LA ENTIDAD PRIVADA SOLICITANTE.

Se cumplimentarán los datos solicitados: denominación, CIF, N.º Registro de Entidades y Servi-
cios Sociales de la CA de Extremadura, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, en su caso.

— DATOS DEL REPRESENTANTE.

Se indicará el nombre, DNI y relación con la entidad.

— DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan
a lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

— IDENTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN.

Deberá indicarse la aportación económica de la Entidad solicitante, en aquellos en los que
se produzca. (En el supuesto de haber solicitado o disponer de otras fuentes de financia-
ción deberá cumplimentarse el apartado 6 de la solicitud).

Asimismo, deberá señalarse en la solicitud si la actividad ha sido financiada en ejercicios
anteriores, marcando en su caso la casilla correspondiente.

— SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado subvenciones o ayudas para el mismo concepto
se deberán indicar el organismo y cuantías solicitadas y/o concedidas.

— DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación que se establece para
cada una de las acciones subvencionables, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 4
de la orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido
normativamente, deseen aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo
indicar en la misma.

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLARSE AL CORRIENTE DE
LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud.
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En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de
datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuarse apor-
tando junto a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en soporte
papel por el órgano competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda a
solicitud del interesado previo pago, en este caso, de las exacciones legalmente estableci-
das, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por
el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifica-
ción documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

— PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

No obstante, se excepciona de este plazo, las solicitudes para el mantenimiento de plazas
residenciales en Hogares Club con Pisos Tutelados, en centros de atención diurna para
personas autónomas y en Centros de Noche que se pongan en funcionamiento una vez
finalizado el plazo señalado en el párrafo anterior; en cuyo caso, podrán ser presentadas
hasta el día 30 de septiembre de 2011.

— PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la Consejería competente en
materia de dependencia en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguien-
te al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

— PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subvenciones
concedidas cuando su importe, individualmente considerado, sea igual o superior a 3.000
euros, indicando la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputa,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. 

En el supuesto de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará
mediante la exposición en el tablón de anuncios de la Consejería competente en materia
de dependencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.3.c) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la titular de la Consejería competente en
materia de dependencia en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su
notificación si el acto fuera expreso, o en el de tres meses a partir del día siguiente a aquel
en que se produzca el acto presunto; conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su notificación, o en el de seis
meses a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa; así como cualquier otro que se estime procedente.
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ORDEN de 29 de diciembre de 2010 por la que se convocan subvenciones
para la realización de programas de atención a personas con trastorno
mental grave, para el año 2011. (2010050362)

El Plan Integral de Salud Mental de Extremadura 2007-2012, aprobado el 28 de septiembre
de 2007 por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, contempla entre sus estra-
tegias el aumento y la adaptación de los recursos asistenciales a las necesidades específicas
de la demanda de atención, constituyendo el grupo de personas con trastorno mental grave
uno de los de atención preferente.

Este Plan pretende establecer una visión integral de la salud mental toda vez que las perso-
nas afectadas por trastornos mentales pueden presentar discapacidades que dificultan o
impiden su autonomía a nivel familiar, laboral y social, dificultando en definitiva su integra-
ción social.

El Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en materia de servi-
cios sociales especializados, contempla en el Capítulo XI los programas de atención a perso-
nas con trastorno mental grave.

De acuerdo con lo establecido en su artículo 5, el procedimiento de concesión de estas
subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante
orden de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por finali-
dad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y progra-
mas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, confor-
me a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y desarrollo y
coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece
en el artículo 2.2.c) que la convocatoria de subvenciones se realizará por orden de la Conse-
jería competente en materia de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de la misma
que resulte competente por razón de la materia.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en
régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la financiación de los gastos
generados por la prestación de servicios, el mantenimiento de plazas y el desarrollo de los
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programas dirigidos a personas con Trastorno Mental Grave, y sus familias, que se deta-
llan a continuación, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para el año 2011:

I. Los programas dirigidos al desarrollo de la red de apoyo comunitario descritos en el
Decreto 92/2006, de 16 de mayo, por el que se establece la organización y funciona-
miento de la atención a la salud mental en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

a. Programa de Apoyo Residencial para personas con Trastorno Mental Grave.

b. Programa de Integración Laboral para personas con Trastorno Mental Grave.

c. Programa de Integración Social para personas con Trastorno Mental Grave.

II. Los programas de apoyo a las familias de las personas con trastorno mental grave.

2. La convocatoria se regula por las normas establecidas en los Capítulos I y XI del Decreto
235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en materia de servi-
cios sociales especializados. 

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro legal-
mente existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con la
autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa que le sea de aplicación.

Artículo 3. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial conforme al Anexo I de la presente
orden y se dirigirán al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia (SEPAD).

Podrán ser presentadas en todos los lugares contemplados en el artículo 7.1 del Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha
de presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe la documenta-
ción que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desisti-
do de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente.
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Artículo 4. Documentación.

Las Entidades deberán presentar la siguiente documentación:

1. Documentos comunes:

a) Memoria descriptiva de la entidad, según modelo oficial (Anexo II).

b) Ficha de Alta de Terceros para aquellos solicitantes que no estén en el sistema.

c) Acreditación de la identidad y condición de representante legal del solicitante.

d) Fotocopia debidamente compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.

e) Acreditación que las mismas no se encuentran incursas en ninguna de las circunstan-
cias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario
de las subvenciones.

En la solicitud se podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe
de oficio que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente
a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en el Decreto
125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la trami-
tación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la
Junta de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solicitud
una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano
competente de la Consejería en materia de hacienda, acreditativa de hallarse al corrien-
te de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

f) Declaración de las cuantías recibidas en el año 2010 para la misma finalidad, proceden-
tes de cualquier Administración pública, nacional o extranjera, o negativa, en su caso.

2. Documentos específicos:

a) Documento en el que conste la plantilla del personal de los centros con indicación de
su titulación.

b) Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de personal, de gestión y
mantenimiento del recurso y para el desarrollo de los programas (Anexo III).

c) Memoria explicativa de los programas específicos donde consten, al menos, ubicación, justi-
ficación de la necesidad del programa, objetivos que se persiguen, población destinataria,
así como la descripción de las áreas de intervención y actividades que se van a realizar.

Las memorias explicativas de los programas deberán presentarse firmadas por el repre-
sentante legal de la entidad.

Artículo 5. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponde a la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios sociales,
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que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propues-
ta de resolución.

2. El titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios socia-
les, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración a la que se refiere
el artículo siguiente, formulará la propuesta de resolución debidamente motivada.

Artículo 6. Comisión de Valoración.

Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá un
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los criterios
establecidos en el artículo 7 de la presente orden, y que se regirá, en cuanto a su constitu-
ción y funcionamiento, por lo dispuesto en la Sección II del Capítulo III del Título V de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, teniendo en cuenta que en lo no previsto en la misma se atenderá a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sobre el régimen de los órganos
colegiados; estando integrada por los siguientes miembros:

— El titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios socia-
les o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

— Tres funcionarios de la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios
sociales, designados por su titular, actuando uno de ellos como Secretario, con voz pero sin voto.

Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1. Para la concesión de las subvenciones se tendrán en cuenta los criterios de valoración
establecidos en el artículo 98 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sani-
dad y Dependencia en materia de servicios sociales especializados.

2. Cuando el crédito consignado en la convocatoria correspondiente fuera suficiente aten-
diendo al número de solicitudes y una vez finalizado el plazo de presentación de las
mismas, queda exceptuado el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes
presentadas que reúnan los requisitos establecidos.

Artículo 8. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la titular de la Consejería competen-
te en materia de dependencia en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 9. Publicidad de la concesión.

Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual o
superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario
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Oficial de Extremadura, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual
se han imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. En el supues-
to de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará mediante la exposición
en el tablón de anuncios de la Consejería competente en materia de dependencia.

Artículo 10. Cuantía de las subvenciones.

El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste total de la realización de los
programas, sin que la cuantía máxima a subvencionar por cada programa pueda exceder de
400.000 euros.

Artículo 11. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería competente en materia de dependencia de las
subvenciones convocadas a través de la presente orden, tendrá como límite la cantidad
destinada a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2011, por un importe total de 624.150 euros, en la aplicación
presupuestaria 18.02.232.A.489.00, proyecto 2010.18.002.0035.00.

2. Estas cuantías podrán ser incrementadas, antes de la resolución del procedimiento de
concesión de subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria, con las cantidades
que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante resolución del titular de la
Consejería competente en materia de dependencia para esta finalidad y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización
del gasto, quedando sometida la resolución de la presente convocatoria, a la condición
suspensiva de que exista crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.

Artículo 12. Pago de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la
finalidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía alguna, según lo
dispuesto en el artículo 43.1 a) y b) de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2. Las subvenciones de importe igual o inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente,
una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionadamente,
siendo la forma de pago la que se determina a continuación:

a. A la firma de la resolución por la que se concede la subvención, se abonará el 50% de
la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad beneficiaria
del certificado del cumplimiento de las medidas de publicidad y, en su caso, de la justi-
ficación de las cantidades concedidas en el ejercicio económico anterior.
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b. El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25% una vez se haya justificado documentalmente, por el órgano respon-
sable de la entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe
igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25% cuando se haya justificado documentalmente, por el órgano respon-
sable de la entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en la
ejecución de la actividad subvencionada supera el 50% de la cantidad total concedida.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar supe-
rior al 50% de la subvención concedida.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará con una periodicidad trimestral, mediante
Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el Secretario y el representante
legal de la entidad, acompañado de los originales o fotocopias compulsadas de las factu-
ras y/o documentos contables de valor probatorio equivalente justificativos del gasto y
pagos realizados.

5. Las justificaciones deberán aportarse a la Dirección General competente en materia de
dependencia y servicios sociales, con la antelación suficiente para que se efectúen los
abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse justificantes para el
abono del último 25% de la subvención antes del 30 de noviembre de 2011.

6. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de
las entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su
contabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la
finalidad para la que ha sido otorgada.

Artículo 13. Plazo y forma de justificación.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones, con independencia de las justificaciones
parciales previstas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento de la
finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos
antes del 1 de marzo de 2012.

2. A estos efectos las entidades beneficiarias deberán presentar la cuenta justificativa del
gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita por el órgano responsable
de la entidad comprensiva de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la
subvención. A la misma acompañarán un Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos suscrito
por el mismo, justificativo de los gastos y pagos realizados en la ejecución total de la acti-
vidad subvencionada.

Además se adjuntarán los originales o copias compulsadas de las facturas o documentos
contables de valor equivalente acreditativos de los gastos y pagos realizados que no
hayan sido aportados con anterioridad junto a las justificaciones para el abono de los
pagos parciales, así como una relación detallada y ordenada de dichos justificantes.
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3. Las entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar la Memoria justificativa y expli-
cativa de la realización de las actividades financiadas, conforme al modelo facilitado por la
Dirección General competente en materia de dependencia y servicios sociales.

4. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Artículo 14. Personal contratado.

La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo de relación laboral, funcionarial, ni adminis-
trativa con el personal contratado para la ejecución de las actividades subvencionadas
mediante la presente orden.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia dependencia y servicios
sociales para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden tendrá efectos desde el día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera compe-
tente en materia de dependencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
DOE, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, a 29 de diciembre de 2010.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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ORDEN de 29 de diciembre de 2010 por la que se convocan subvenciones
para la realización de programas de atención a personas con deterioro
cognitivo, para el año 2011. (2010050363)

El Plan Integral de Atención Sociosanitaria al Deterioro Cognitivo en Extremadura (PIDEX),
aprobado en el Consejo Extraordinario de Gobierno de fecha 22 de febrero de 2006, se
engloba dentro del Plan Marco de Atención Sociosanitaria 2005-2010 y tiene como objetivo la
atención global a pacientes con deterioro cognitivo, tanto a nivel clínico como social, coordi-
nando distintas estructuras sanitarias y sociales e incorporando distintos recursos tanto a
nivel material como personal.

Este Plan pretende establecer una atención integrada del deterioro cognitivo toda vez que las
personas afectadas pueden presentar discapacidades que impiden su autonomía a nivel fami-
liar, laboral y social, dificultando en definitiva su integración social y funcionamiento autóno-
mo en las actividades de la vida diaria.

De conformidad con lo anterior, el PIDEX establece, como una de sus líneas de actuación, la
reorganización y optimización de los actuales centros de día, el diseño e instauración de los
servicios de apoyo a familias y la realización de campañas de sensibilización específicamente
en lo referido a la prevención primaria.

El Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en materia de servi-
cios sociales especializados, contempla, en el Capítulo XII, las subvenciones a otorgar para la
realización de programas de atención a personas con deterioro cognitivo, estableciendo en su
artículo 5 que “con carácter general, el procedimiento de concesión de las subvenciones
reguladas en el presente decreto será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública
periódica, mediante orden de la Consejera de Sanidad y Dependencia”.

Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 235/2010, de 29 de
diciembre, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto convocar subvenciones públicas, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para la financiación de los gastos generados por la prestación de
servicios, el mantenimiento y creación de plazas, el desarrollo de programas de apoyo a
las familias de personas con deterioro cognitivo y de sensibilización comunitaria para la
promoción de la autonomía y prevención de la dependencia asociada al deterioro cogniti-
vo, que se detallan a continuación:

I. Programa asistencial para la prestación de servicios sociales especializados a personas
con deterioro cognitivo: gastos derivados de la prestación, mantenimiento y creación
de plazas en Servicios de Centro de Día.
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II. Programa de apoyo a las familias de personas con deterioro cognitivo:

a. Proyectos de apoyo psicológico para cuidadores principales y componentes de la
unidad de convivencia de la persona con deterioro cognitivo, tanto a nivel individual
como grupal.

b. Proyectos de formación para cuidadores principales y componentes de la unidad de
convivencia de la persona con deterioro cognitivo, con la finalidad de proveer a
éstos de:

i. Conocimiento basado en información científica y técnicamente actualizada sobre
la enfermedad o trastorno correspondiente, así como de su evolución esperable.

ii. Estrategias de cuidado en el domicilio adecuadas al nivel de gravedad o estadio
evolutivo del trastorno o enfermedad.

iii. Estrategias de afrontamiento y control de situaciones conflictivas.

III. Programa de sensibilización comunitaria para la promoción de la autonomía y preven-
ción de la dependencia asociada al deterioro cognitivo:

a. Proyectos de sensibilización para la población general, a través de la organiza-
ción de acciones específicas por sectores de población, con una temporalización
preestablecida.

b. Proyectos de sensibilización, actualización y formación para profesionales relacio-
nados con la atención a las personas con deterioro cognitivo.

2. La convocatoria se regula por las normas establecidas en los Capítulos I y XII del Decreto
235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en materia de servi-
cios sociales especializados. 

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro legal-
mente existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con la
autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa que le sea de aplicación.

Artículo 3. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación contemplada en el artículo 4, se formali-
zarán en el modelo oficial que figura en el Anexo I de la presente orden y se dirigirán al
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). 

Podrán ser presentadas en todos los lugares contemplados en el artículo 7.1 del Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Miércoles, 26 de enero de 2011
2119NÚMERO 17



Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha
de presentación.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documen-
tación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente. 

Artículo 4. Documentación.

Las Entidades deberán presentar la siguiente documentación:

1. Documentos comunes: 

a) Memoria descriptiva de la entidad, según modelo oficial (Anexo II).

b) Ficha de Alta de Terceros para aquellos solicitantes que no estén en el sistema.

c) Acreditación de la identidad y condición de representante legal del solicitante.

d) Fotocopia debidamente compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.

e) Acreditación de no encontrarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones,
adjuntando a su solicitud una declaración responsable suscrita por el representante
legal de la entidad o, en su caso, mediante la cumplimentación del apartado correspon-
diente en el modelo de solicitud.

f) Acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
Autonómica, pudiendo autorizar al órgano gestor de las ayudas para que lo compruebe de
oficio, mediante la suscripción del apartado correspondiente en el modelo de solicitud.

g) Declaración de las cuantías recibidas en el año 2010 para la misma finalidad, proceden-
tes de cualquier Administración pública, nacional o extranjera, o negativa, en su caso.

2. Documentos específicos:

a) Documento en el que conste la plantilla del personal de los centros con indicación de su
titulación.

b) Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de personal, de gestión y
mantenimiento del recurso y para el desarrollo de los programas (Anexo III).

c) Memoria explicativa de los programas específicos, donde conste, al menos, ubicación, justi-
ficación de la necesidad del programa, objetivos que se persiguen, población destinataria,
así como la descripción de las áreas de intervención y actividades que se van a realizar.
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Las memorias explicativas de los programas deberán presentarse firmadas por el repre-
sentante legal de la entidad.

Artículo 5. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponde a la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios sociales
especializados, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta de resolución.

2. El titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios sociales
especializados, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración a la que
se refiere el artículo siguiente, formulará la propuesta de resolución debidamente motivada.

Artículo 6. Comisión de Valoración.

Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá un
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los criterios
establecidos en el artículo 7 de la presente orden, y que se regirá, en cuanto a su constitu-
ción y funcionamiento, por lo dispuesto en la Sección II del Capítulo III del Título V de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, teniendo en cuenta que en lo no previsto en la misma se atenderá a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sobre el régimen de los órganos
colegiados; estando integrada por los siguientes miembros:

— El titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios socia-
les especializados o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

— Tres funcionarios de la Dirección General competente en materia de dependencia y servi-
cios sociales especializados, designados por su titular, actuando uno de ellos como Secre-
tario, con voz pero sin voto.

Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1. Para la concesión de las subvenciones se tendrán en cuenta los criterios de valoración
establecidos en el artículo 103 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sani-
dad y Dependencia en materia de servicios sociales especializados.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 5.5 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, cuando el crédito consig-
nado en esta convocatoria fuera suficiente atendiendo al número de solicitudes y una
vez finalizado el plazo de presentación de las mismas, queda exceptuado el requisito de
fijar el orden de prelación anterior entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos. 
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Artículo 8. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la titular de la Consejería
competente en materia de dependencia en el plazo máximo de seis meses a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 9. Publicidad de la concesión.

Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual o
superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual
se han imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. En el supues-
to de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará mediante la exposición
en el tablón de anuncios de la Consejería competente en materia de dependencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 18.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 10. Cuantía de las subvenciones.

El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste total de la realización de los
programas, sin que la cuantía máxima a subvencionar por cada programa pueda exceder de
400.000 euros.

Artículo 11. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería competente en materia de dependencia de las
subvenciones convocadas a través de la presente orden tendrá como límite la cantidad
destinada a estos efectos por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2011 por un importe total de 1.033.562 euros en la aplicación presu-
puestaria 18.02.232.A.489.00 (proyecto de gasto 2006.14.02.0028 por un importe de
500.000 euros y proyecto de gasto 2000.14.02.0012 por un importe de 533.562 euros).

2. Estas cuantías podrán ser incrementadas antes de la resolución del procedimiento de
concesión de subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria, con las cantidades
que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante resolución del titular de la
Consejería competente en materia de dependencia para esta finalidad y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización
del gasto, quedando sometida la resolución de la presente convocatoria a la condición
suspensiva de que exista crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.

Artículo 12. Pago de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la
finalidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía alguna.
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2. Las subvenciones de importe igual o inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente,
una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionadamente,
siendo la forma de pago la que se determina a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subvención, se abonará el 50% de
la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad beneficiaria
del certificado del cumplimiento de las medidas de publicidad y, en su caso, de la justi-
ficación de las cantidades concedidas en el ejercicio económico anterior.

b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por el órgano respon-
sable de la entidad beneficiaria que se han realizado gastos y pagos por un importe
igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el órgano respon-
sable de la entidad beneficiaria que el importe de los gastos y pagos realizados en la
ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la cantidad total concedida.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar supe-
rior al 50% de la subvención concedida.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará con una periodicidad trimestral, mediante
Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el Secretario y el representante legal
de la entidad, acompañado de los originales o copias compulsadas de las facturas o docu-
mentos contables de valor equivalente acreditativos del gasto y pagos realizados, así
como de una relación detallada de dichos justificantes. Además, deberán presentar una
relación de las actividades desarrolladas hasta la fecha.

5. Las justificaciones deberán aportarse a la Dirección General competente en materia de
dependencia y servicios sociales especializados, con la antelación suficiente para que se
efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse justifi-
cantes para el abono del último 25% de la subvención antes del 30 de noviembre de 2011.

6. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de
las entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su
contabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la
finalidad para la que ha sido otorgada.

Artículo 13. Plazo y forma de justificación.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones, con independencia de las justificaciones
parciales previstas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento de la
finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos
antes del 1 de marzo de 2012.

2. A estos efectos las entidades beneficiarias deberán presentar la cuenta justificativa del
gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita por el órgano responsable
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de la entidad comprensiva de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la
subvención. A la misma acompañarán un Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos suscrito
por el mismo, justificativo de los gastos y pagos realizados en la ejecución total de la acti-
vidad subvencionada.

Además se adjuntarán los originales o copias compulsadas de las facturas o documentos
contables de valor equivalente acreditativos de los gastos y pagos realizados que no
hayan sido aportados con anterioridad junto a las justificaciones para el abono de los
pagos parciales, así como una relación detallada y ordenada de dichos justificantes.

3. Las entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar la Memoria justificativa y explicati-
va de la realización de las actividades financiadas, conforme al modelo facilitado por la
Dirección General competente en materia de dependencia y servicios sociales especializados.

4. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Artículo 14. Personal contratado.

La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo de relación laboral, funcionarial, ni adminis-
trativa con el personal contratado para la ejecución de las actividades subvencionadas
mediante la presente orden.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servi-
cios sociales especializados para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Vigencia.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Sani-
dad y Dependencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo estableci-
do en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que
consideren procedente.

Mérida, a 29 de diciembre de 2010.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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ORDEN de 29 de diciembre de 2010 por la que se convocan subvenciones
para la financiación de la prestación básica del servicio social de ayuda a
domicilio, para el año 2011. (2010050366)

El Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia, en materia de servicios
sociales especializados (DOE n.º 3, de 5 de enero de 2011) contempla, en el Capítulo X, las
subvenciones para la financiación de la prestación básica del Servicio Social de Ayuda a Domicilio. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de dicho decreto, el procedimiento de concesión
de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica,
mediante orden de la Consejería competente en materia de dependencia.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por fina-
lidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma,
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y desarrollo
y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece
en el artículo 2.2.c) que la convocatoria de subvenciones se realizará por orden de la titular
de la Consejería competente en materia de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de
la misma que resulte competente por razón de la materia.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en
régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones para la financiación de la pres-
tación básica del Servicio Social de Ayuda a Domicilio de Titularidad Municipal, con cargo a
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2011.

Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos generados por la realización de
proyectos que desarrollen las actuaciones recogidas en el artículo 11 del Decreto 12/1997,
de 21 de enero, por el que se desarrollan las prestaciones básicas de servicios sociales de
titularidad municipal y se establecen las condiciones y requisitos de aplicación a las
ayudas y subvenciones destinadas a su financiación, que se hayan producido en el ejerci-
cio presupuestario al que se refiera la correspondiente orden de convocatoria.

2. La convocatoria se regula por las normas establecidas en los Capítulos I y X del Decreto
235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las
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subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia, en materia de servi-
cios sociales especializados (DOE n.º 3, de 5 de enero de 2011).

Artículo 2. Beneficiarios.

Las subvenciones podrán ser solicitadas por las Entidades Públicas municipales o supramuni-
cipales titulares de servicios sociales existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

2. Las solicitudes se formalizarán en modelo oficial que se adjunta como Anexo I a la presen-
te orden, e irán acompañadas de la documentación que se determine en las mismas.
Dichas solicitudes irán dirigidas al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD) y podrán ser presentadas en todos los lugares
contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha
de presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe la documenta-
ción que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desisti-
do de su solicitud, previa resolución dictada al efecto.

Artículo 4. Documentación.

1. La documentación a presentar será la que se determina a continuación:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I.

En la misma se podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa
y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solici-
tud una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano
correspondiente de la Consejería competente en materia de hacienda, acreditativa de
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma.
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b) Desarrollo del programa objeto de solicitud, conforme al modelo establecido en el
Anexo II de la presente orden, suscrito por el responsable técnico correspondiente y
con el visto bueno del representante legal de la Entidad.

2. En caso de que la solicitud sea formulada por una Mancomunidad de municipios habrá de
cumplimentarse una ficha por cada una de las poblaciones y una global de la Mancomunidad.

Artículo 5. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponde al Director General competente en materia de dependencia y servicios sociales, que
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta
de resolución.

2. El titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios
sociales especializados, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valora-
ción a la que se refiere el artículo siguiente, formulará la propuesta de resolución debida-
mente motivada.

Artículo 6. Comisión de Valoración.

Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá un
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los criterios
establecidos en el artículo 7 de la presente orden, y que se regirá, en cuanto a su constitu-
ción y funcionamiento, por lo dispuesto en la Sección II del Capítulo III del Título V de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, teniendo en cuenta que en lo no previsto en la misma se atenderá a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sobre el régimen de los órganos
colegiados; estando integrada por los siguientes miembros:

— El titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios socia-
les especializados o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

— Tres funcionarios de la Dirección General con competencia en materia de dependencia y
servicios sociales especializados, designados por su titular, actuando uno de ellos como
Secretario, con voz pero sin voto.

Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1. Para la concesión de las subvenciones se tendrán en cuenta los criterios de valoración
establecidos en el artículo 90 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sani-
dad y Dependencia en materia de servicios sociales especializados.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 5.5 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, cuando el crédito consignado en
esta convocatoria fuera suficiente atendiendo al número de solicitudes y una vez finalizado
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el plazo de presentación de las mismas, queda exceptuado el requisito de fijar el orden de
prelación anterior entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos. 

Artículo 8. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Consejería
competente en materia de dependencia en el plazo máximo de seis meses a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 9. Publicidad.

Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual o
superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual
se han imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. En el supues-
to de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará mediante la exposición
en el tablón de anuncios de la Consejería competente en materia de dependencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 18.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 10. Cuantía de las subvenciones.

1. La cuantía individual a otorgar a cada una de las Entidades beneficiarias vendrá determi-
nada por la aplicación de las normas establecidas en el artículo 91 del Decreto 235/2010,
de 29 de diciembre.

2. A efectos del cálculo del importe total de la subvención a conceder, se establece que para
el ejercicio 2011 el precio total máximo a abonar, por hora de prestación del servicio,
queda fijado en 6,18 euros, debiendo tenerse en cuenta esta cuantía por las Entidades a
la hora de formular su solicitud.

Artículo 11. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería competente en materia de dependencia de las
subvenciones convocadas a través de la presente orden, tendrá como límite la cantidad
destinada a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2011, por un importe total de 5.303.818,41 euros, en la aplicación
presupuestaria 18.02.232A.460.00, códigos de proyectos 2008.18.002.0014.00 (por impor-
te de 2.014.751,41 euros) y 2010.18.002.0040.00 (por importe de 3.289.067,00 euros).

2. Estas cuantías podrán ser incrementadas antes de la resolución del procedimiento de
concesión de subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria, con las cantidades
que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante resolución del titular de la
Consejería competente en materia de dependencia para esta finalidad y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre.
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3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización
del gasto, quedando sometida la resolución de la presente convocatoria, a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.

Artículo 12. Pago de las subvenciones.

1. El pago de las subvenciones se abonará con carácter previo a la justificación del cumpli-
miento de la finalidad para las que han sido concedidas sin necesidad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe igual o inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente,
una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionadamente,
siendo la forma de pago la que se determina a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 50% de la
cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la Entidad beneficiaria
del Certificado de cumplimiento de las medidas de publicidad y, en su caso, de la justi-
ficación de las cantidades concedidas en el ejercicio económico anterior. 

b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por el órgano respon-
sable de la Entidad beneficiaria, conforme al Anexo IV, que se han realizado gastos y
pagos por un importe igual o superior al 25% de la cantidad total concedida y que
se ha realizado la retención de crédito de la aportación del 25% del importe del
programa y proyecto subvencionado y la adopción de las medidas de publicidad
correspondiente, según el modelo establecido en el Anexo III.

— Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el órgano
responsable de la Entidad beneficiaria, conforme al Anexo IV, que el importe de los
gastos y pagos realizados en ejecución de la actividad subvencionada superan el
50% de la cantidad total concedida.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar supe-
rior al 50% de la subvención concedida.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará mediante Certificado de Ingresos, Gastos y
Pagos, suscrito por el Secretario y el Representante legal de la Entidad.

5. Las justificaciones deberán aportarse a la Dirección General competente en materia de
dependencia y servicios sociales especializados del Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), con la antelación suficiente para que se
efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse los justi-
ficantes para el abono del último 25% de la subvención antes del 30 de noviembre de 2011.

6. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de
las Entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su
contabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la
finalidad para la que ha sido otorgada.
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Artículo 13. Plazo y forma de justificación.

1. Las Entidades beneficiarias de las subvenciones, con independencia de las justificaciones
parciales previstas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento de la
finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos
antes del 1 de marzo de 2012.

2. A estos efectos las Entidades beneficiarias deberán presentar la cuenta justificativa del
gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita por el órgano responsable
de la Entidad comprensiva de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la
subvención. A la misma acompañarán un Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos suscrito
por el mismo, justificativo de los gastos y pagos realizados en la ejecución total de la acti-
vidad subvencionada.

3. Las Entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar la Memoria justificativa y expli-
cativa de la realización de las actividades financiadas, conforme al modelo que les sea
remitido desde la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios
sociales especializados del SEPAD.

4. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servi-
cios sociales especializados para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Vigencia.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Sani-
dad y Dependencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo estableci-
do en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que
consideren procedente.

Mérida, a 29 de diciembre de 2010.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD*

*ATENCIÓN: 

EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS

— DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA.

Se cumplimentarán los datos indicados referidos a la prestación básica del Servicio Social
de Ayuda a Domicilio para la que se solicita financiación: coste total del programa, impor-
te solicitado y aportación de la Entidad.

— DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Se indicará la denominación, CIF, n.º de Servicio Social de Base al que pertenece, domici-
lio, teléfonos, fax y correo electrónico, en su caso.

— DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD.

Se identificará el nombre, DNI y relación con la entidad de la persona que ejerza la
representación.

— DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se detallará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan a
lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

— SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado o recibido subvenciones o ayudas para el mismo
concepto se deberán indicar el organismo y cuantías solicitadas y/o concedidas.

— DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación que se establece en la
orden de convocatoria. Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documen-
to que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar voluntariamente en apoyo de
su solicitud, debiéndolo indicar en la misma.

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLARSE AL CORRIENTE DE
LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de
datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuarse apor-
tando junto a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en soporte
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papel por el órgano competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda a
solicitud del interesado y previo pago, en este caso, de las exacciones legalmente estable-
cidas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por
el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifica-
ción documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. 

— PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

— PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la Consejería de Sanidad y
Dependencia en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente al de la
publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

— PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subvenciones
concedidas cuando su importe, individualmente considerado, sea igual o superior a 3.000
euros, indicando la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputan,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. 

En el supuesto de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará
mediante la exposición en el tablón de anuncios de la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

— RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO.

Frente a la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir
del día siguiente al de su notificación, o en el de seis meses a partir del día siguiente a
aquél en que se produzca el acto presunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o
bien interponer potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar a
partir del día siguiente al de su notificación, o en el de tres meses a partir del día siguiente
a aquél en que se produzca el acto presunto, conforme a lo dispuesto en el artículo 102 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; así como cualquier otro que se estime procedente.
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ORDEN de 29 de diciembre de 2010 por la que se convocan subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales
especializados a personas con discapacidad, para el año 2011. (2010050367)

El Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en materia de servicios socia-
les especializados, contempla, en el Capítulo IV, las subvenciones a entidades públicas y privadas
sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad.

De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 5 el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante orden
de la Consejería con competencia en materia de dependencia.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por fina-
lidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma,
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y desarrollo
y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece
en el artículo 2.2.c) que la convocatoria de subvenciones se realizará por orden de la titular
de la Consejería competente en materia de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de
la misma que resulte competente por razón de la materia.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en
régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a entidades públicas y privadas sin
fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2011.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en los Capítulos I y IV del Decreto
235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en materia servicios
sociales especializados.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades públicas y privadas sin fin de
lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. Las entidades beneficiarias para la realización de las actividades subvencionables deberán
contar con el personal adecuado y suficiente, así como con los medios materiales y técni-
cos necesarios, acordes a las tipologías de los diferentes usuarios, que garanticen una
calidad idónea en la prestación del servicio.

3. En el supuesto de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, los beneficiarios estarán
obligados a llevar un sistema contable que permita verificar la concreta imputación de las
operaciones cofinanciadas con cargo a dichos fondos.

Artículo 3. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial adjunto como Anexo I a la presente
convocatoria, e irán acompañadas de la documentación que en el mismo se determina.
Dichas solicitudes irán dirigidas al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD) y podrán ser presentadas en todos los lugares
contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha
de presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe la documenta-
ción que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desisti-
do de su solicitud, previa resolución dictada al efecto.

Artículo 4. Documentación.

1. Las Entidades Públicas solicitantes deberán presentar la siguiente documentación:

a) Modelo oficial de solicitud conforme al Anexo I, debiendo presentarse una única instan-
cia por cada una de las entidades solicitantes, en el que se acreditará que las mismas
no se encuentran incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.

En la misma se podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe
de oficio que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la
Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en el Decreto 125/2005,
de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta
de Extremadura.

Miércoles, 26 de enero de 2011
2146NÚMERO 17



En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solici-
tud una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano
correspondiente de la Consejería competente en materia de hacienda, acreditativa de
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la hacienda de la Comuni-
dad Autónoma.

b) Presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio 2011 de la actividad para la que se
solicita financiación, haciendo constar los elementos utilizados para la obtención de
dichos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas firmado por el Interven-
tor o Secretario de la entidad y con el visto bueno de su Presidente.

c) Documentación específica:

I. Entidades que soliciten financiación para el desarrollo de programas de normalización:

Memoria detallada del Centro o servicio para el que se solicita la subvención, inclu-
yendo los datos relativos al personal del Centro, servicios que se prestan, población
que atiende, número de plazas, régimen de atención a los beneficiarios y relación de
usuarios; conforme al modelo establecido en el Anexo III.

II. Entidades que soliciten financiación para el resto de actividades subvencionables:

— Memoria que contendrá los siguientes datos: situación del centro, beneficiarios y
plantilla de personal, según el modelo establecido en el Anexo II.

— Para los servicios de Residencia y Piso Tutelado: calendario de funcionamiento del
Centro (cierre por vacaciones, cierre fines de semana, recursos que se ofertan
para estos periodos, etc.).

2. Las Entidades Privadas sin fin de lucro solicitantes deberán presentar la siguiente
documentación:

a) Modelo oficial de solicitud conforme al Anexo I, debiendo presentarse una única instan-
cia por cada una de las entidades solicitantes, en el que se acreditará que las mismas
no se encuentran incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.

En la misma se podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe
de oficio que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la
Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en el Decreto 125/2005,
de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta
de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solici-
tud una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano
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competente de la Consejería competente en materia de hacienda, acreditativa de
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma.

b) Documentación específica:

I. Entidades que soliciten financiación para el desarrollo de programas de normalización:

— Presupuesto de ingresos y gastos para el año 2011, haciendo constar los elemen-
tos utilizados para la obtención de dichos cálculos, así como las fuentes de finan-
ciación previstas y el déficit calculado por el que se solicita la subvención, firmado
por el Secretario o Tesorero y con el visto bueno del Presidente o Director.

— Programa-Proyecto de trabajo para el año 2011. Se incluirán los datos relativos al
personal del Centro, conforme al modelo establecido en el Anexo III, servicios que
presta, población que atiende, número de plazas y régimen de atención a los
beneficiarios.

II. Entidades que soliciten financiación para el resto de actividades subvencionables:

— Memoria que contendrá los siguientes datos: situación del centro, beneficiarios,
plantilla de personal, según el modelo establecido en el Anexo II.

— Para los servicios de Residencia y Piso Tutelado: calendario de funcionamiento del
Centro (cierre por vacaciones, cierre fines de semana, recursos que se ofertan
para estos periodos, etc.).

Artículo 5. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponde a la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios sociales
especializados, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta de resolución.

2. El titular de la Dirección General con competencia en materia de dependencia y servicios
sociales especializados, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valora-
ción a la que se refiere el artículo siguiente, formulará la propuesta de resolución debida-
mente motivada.

Artículo 6. Comisión de Valoración.

Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá un
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a los criterios
establecidos en el artículo 7 de la presente orden, y que se regirá, en cuanto a su constitu-
ción y funcionamiento, por lo dispuesto en la Sección II del Capítulo III del Título V de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, teniendo en cuenta que en lo no previsto en la misma se atenderá a lo
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dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sobre el régimen de los órganos
colegiados; estando integrada por los siguientes miembros:

— El titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios socia-
les especializados o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

— Tres funcionarios de la Dirección General con competencia en materia de dependencia y
servicios sociales especializados de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia,
designados por su titular, actuando uno de ellos como Secretario, con voz pero sin voto.

Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1. Para la concesión de las subvenciones se tendrán en cuenta los criterios de valoración
establecidos en el artículo 38 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sani-
dad y Dependencia en materia de servicios sociales especializados.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 5.5 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, cuando el crédito consig-
nado en esta convocatoria fuera suficiente atendiendo al número de solicitudes y una
vez finalizado el plazo de presentación de las mismas, queda exceptuado el requisito de
fijar el orden de prelación anterior entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos. 

Artículo 8. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Consejería
competente en materia de dependencia en el plazo máximo de seis meses a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 9. Publicidad de la concesión.

Cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual o
superior a 3.000 euros, se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual
se han imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. En el supues-
to de importe inferior a la cantidad mencionada, la publicidad se hará mediante la exposición
en el tablón de anuncios de la Consejería competente en materia de dependencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 18.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 10. Cuantía de las subvenciones.

1. La cuantía individual a otorgar a cada una de las Entidades beneficiarias vendrá determi-
nada por la aplicación de las normas establecidas en el artículo 39 del Decreto 235/2010.
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2. Respecto a las subvenciones para la prestación de servicios de atención temprana y habili-
tación funcional, se establece que para el ejercicio 2011 la cuantía máxima a conceder
será de 2.632,40 euros por usuario, siendo la duración de los tratamientos que se presten
de 1 hora y 30 minutos semanal.

3. Se establece como coste máximo de las plazas a financiar para el ejercicio 2011, los que
se relacionan a continuación para cada tipo de servicios y perfil de usuarios:

a) Plazas en Centros residenciales para personas con discapacidad:

— Para personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas: máximo 42,27 €/día.

— Para personas adultas con discapacidad intelectual: máximo 23,06 €/día.

— Para personas con discapacidad intelectual con alteraciones grave y continuadas de
conducta: máximo 48,94 €/día.

— Para personas con discapacidad física gravemente afectadas: máximo 48,94 €/día.

— Para personas con parálisis cerebral gravemente afectadas: máximo 48,94 €/día.  

— Para personas con trastorno autista: máximo 48,94 €/día.

b) Plazas en viviendas tuteladas:

— Para personas adultas con discapacidad intelectual: máximo 23,06 €/día.

c) Plazas en Centros de Día (en régimen de media pensión y transporte):

— Para personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas: máximo 23,06 €/día. 

— Para personas con discapacidad física gravemente afectadas: máximo 33,05 €/día.

— Para personas con parálisis cerebral: máximo 33,05 €/día. 

d) Plazas en Centros Ocupacionales:

— Para personas adultas con discapacidad intelectual:

• En régimen de media pensión y transporte: máximo 18,44 €/día.  

• En media pensión sin transporte: máximo 16,13 €/día.   

• En régimen de internado (residencia de adultos o vivienda tutelada): máximo
12,19 €/día. 

Artículo 11. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería competente en materia de dependencia de las
subvenciones convocadas a través de la presente orden, tendrá como límite la cantidad desti-
nada a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2011, por un importe total de 10.396.495 euros, en las aplicaciones presu-
puestarias 18.02.232.A.460.00 por importe de 348.170 € (Proyectos 2010.18.002.0043,
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importe 48.571 €; 2010.18.002.0044, importe 48.571 €; 2010.18.002.0046, importe
138.443 €; 2000.14.002.0023, importe 34.000 €; y 2010.18.002.0047, importe 78.585
€) y 18.02.232.A.489.00 por importe de 10.048.325 € (Proyectos 2010.18.002.0043,
importe 485.706 €; 2010.18.002.0044, importe 1.554.260 €; 2010.18.002.0045, importe
1.006.235 €; 2010.18.002.0046, importe 3.717.025 €; 2000.14.002.0023, importe
1.028.224 €; 2010.18.002.0047, importe 1.329.261 €; 2007.14.002.0011, importe 778.031 €;
y 2000.14.002.0002, importe 149.583 €).

El Fondo Social Europeo contribuye a la financiación de las subvenciones concedidas a
través del proyecto de gasto 2007.14.002.0011, para la prestación de servicios y mante-
nimiento de plazas en centros ocupacionales y para el desarrollo de programas que inci-
dan en la normalización de la persona con discapacidad, en un porcentaje del 75%, a
través del Eje Prioritario 2, Tema Prioritario 71 “Vías de integración y reintegración en la
vida laboral de personas desfavorecidas” del Programa Operativo del Fondo Social Europeo
2007-2013.

2. Estas cuantías podrán ser incrementadas antes de la resolución del procedimiento de
concesión de subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria, con las cantidades
que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante resolución del titular de la
Consejería competente en materia de dependencia para esta finalidad y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización
del gasto, quedando sometida la resolución de la presente convocatoria, a la condición
suspensiva de que exista crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011.

Artículo 12. Pago de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la
finalidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía alguna.

2. Las subvenciones de importe igual o inferir a 3.000 euros serán abonadas íntegramente,
una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionadamente,
siendo la forma de pago la que se determina a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subvención, se abonará el 50% de
la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad beneficiaria
del certificado del cumplimiento de las medidas de publicidad y, en su caso, de la justi-
ficación de las cantidades concedidas en el ejercicio económico anterior.

b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25% una vez se haya justificado documentalmente, por el órgano respon-
sable de la entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe
igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.
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— Un segundo 25% cuando se haya justificado documentalmente, por el órgano
responsable de la entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realiza-
dos en la ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la cantidad
total concedida.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar supe-
rior al 50% de la subvención concedida.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará con una periodicidad trimestral, mediante
Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el Secretario y el representante legal
de la entidad, acompañado de los originales o copias compulsadas de las facturas o docu-
mentos contables de valor equivalente acreditativos del gasto y pago realizado, acompa-
ñados de una relación detallada de dichos justificantes. Además, deberán presentar una
relación de las actividades desarrolladas hasta la fecha.

5. Las justificaciones deberán aportarse a la Dirección General competente en materia de
dependencia y servicios sociales especializados del Servicio Extremeño de Promoción de la
Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), con la antelación suficiente para que se
efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse justifi-
cantes para el abono del último 25% de la subvención antes del 30 de noviembre de 2011.

6. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de
las entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su
contabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la
finalidad para la que ha sido otorgada.

Artículo 13. Plazo y forma de justificación.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones, con independencia de las justificaciones
parciales previstas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento de la
finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos
antes del 1 de marzo de 2012.

2. A estos efectos las entidades beneficiarias deberán presentar la cuenta justificativa del
gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita por el órgano responsable
de la entidad comprensiva de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la
subvención. A la misma acompañarán un Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos suscrito
por el mismo, justificativo de los gastos y pagos realizados en la ejecución total de la acti-
vidad subvencionada.

En el caso de las entidades privadas sin ánimo de lucro además se adjuntarán los origina-
les o copias compulsadas de las facturas o documentos contables de valor equivalente
acreditativos de los gastos y pagos realizados que no hayan sido aportados con anteriori-
dad junto a las justificaciones para el abono de los pagos parciales, así como una relación
detallada y ordenada de dichos justificantes.

3. Las entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar la Memoria justificativa y expli-
cativa de la realización de las actividades financiadas, conforme al modelo que les sea
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remitido desde la Dirección General competente en materia de dependencia y servicios
sociales especializados del SEPAD.

4. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia de dependencia y servi-
cios sociales especializados del SEPAD para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesa-
rios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Vigencia. 

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Sani-
dad y Dependencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme
a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro que consideren procedente.

Mérida, a 29 de diciembre de 2010.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD*

*ATENCIÓN:

EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE TRES HOJAS

— DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA.

Se deberá presentar una solicitud por cada entidad, en la que se marcará con una X la
actividad concreta para la que se demanda financiación, con indicación del importe que
solicita en el caso de que presente proyecto de normalización.

— DATOS DE LA ENTIDAD PRIVADA SOLICITANTE.

Se cumplimentarán los datos solicitados: denominación, CIF, n.º Registro de Entidades y
Servicios Sociales de la CA de Extremadura, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico,
en su caso.

— DATOS DEL REPRESENTANTE.

Se indicará el nombre, DNI y relación con la entidad.

— DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se identificará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan
a lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

— SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado subvenciones o ayudas para el mismo concepto
se deberán indicar el organismo y cuantías solicitadas y/o concedidas.

— DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación que se establece para
cada uno de los programas/servicios convocados, teniendo en cuenta lo previsto en el
artículo 4 de la orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido
normativamente, deseen aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo
indicar en la misma.

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLARSE AL CORRIENTE DE
LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de datos,
o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuarse aportando junto
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a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por el órga-
no competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda a solicitud del intere-
sado previo pago, en este caso, de las exacciones legalmente establecidas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asocia-
da a los procedimientos de la Junta de Extremadura. 

— PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

— PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la Consejería de Sanidad y
Dependencia en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente al de la
publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

— PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subvenciones
concedidas de cuantía igual o superior a 3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención. 

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe individualmente considerado sea
de cuantía inferior a 3.000 euros, la publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

— RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la titular de la Consejería de Sanidad y
Dependencia en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su notificación
si el acto fuera expreso, o en el de tres meses a partir del día siguiente a aquél en que se
produzca el acto presunto; conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar a partir del día siguiente al de su notificación, o en el de seis meses a
partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa; así como cualquier otro que se estime procedente.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2011, del Rector, por la que se delegan
competencias en diversos órganos unipersonales. (2011060162)

Producida una nueva ordenación de los órganos unipersonales de la Universidad de Extrema-
dura, tras la conclusión del proceso electoral recientemente celebrado para la elección de
Rector, procede revisar las delegaciones de competencias existentes a fin de adecuarlas a
esta nueva estructura organizativa.

Con este fin, y en virtud de las atribuciones que se confieren al Rector de la Universidad por
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como de
las competencias que le vienen atribuidas por el artículo 93 de los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura (aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura), atendiendo a los principios de
eficacia y coordinación de la gestión universitaria y con el objeto de propiciar un mayor acer-
camiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los diversos temas
por razón de la materia, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de los particulares, he
resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, delegar las competencias que a continuación se indican en los órganos
unipersonales de esta Universidad que igualmente se especifican:

Primera. Vicerrector/a de Coordinación y Relaciones Institucionales.

1. Las competencias en materia de coordinación de Centros, Departamentos y entre la
Universidad y los Centros adscritos, así como las relativas a la comunicación interna y
externa de la Universidad.

2. Las relaciones institucionales y el seguimiento y control de los convenios de colaboración
que la Universidad establezca con otras instituciones o entidades.

3. La planificación, organización, seguimiento y difusión de la actividad física y deportiva diri-
gida a los miembros de la comunidad universitaria.

4. La dependencia funcional de los siguientes servicios y/o unidades: Gabinete de Comunicación,
Oficina de Cooperación al Desarrollo, Servicio de Producciones Audiovisuales, Servicio de
Actividad Física y Deporte, Oficina para la Igualdad, y Responsabilidad Social Universitaria.

Segunda. Vicerrector/a de Docencia y Calidad.

1. Las acciones derivadas de la participación de la Universidad de Extremadura en progra-
mas de evaluación institucional, acreditación y certificación, que incluye la ayuda técnica
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necesaria para el desarrollo de la evaluación institucional y a la labor de los Comités de
Evaluación Interna, los informes sobre las evaluaciones institucionales y el proceso esta-
dístico de las encuestas de Evaluación de la Docencia. 

2. La promoción y coordinación de los Proyectos de Innovación de la Docencia Universitaria y
los relativos a la promoción del Plan de Acción Tutorial.

3. La promoción y coordinación de actuaciones en relación con los procesos de evaluación de
calidad institucional.

4. La planificación, la organización, el seguimiento y la difusión de las actividades relativas a
la formación continua y de postgrado no oficial, en especial el programa UEx-Abierta.

5. La emisión de títulos propios y la emisión de certificados de aprovechamiento o de asis-
tencia a las actividades conducentes a su obtención, sin perjuicio de las atribuciones que
en materia de certificación atribuyen los Estatutos al Secretario General.

6. Las acciones relativas a las titulaciones y los planes de estudio, tales como la elaboración
de los criterios generales que garanticen su uniformidad en la propuesta emanada de los
distintos Centros de esta Universidad y la tramitación al Consejo de Gobierno y al Consejo
de Universidades para su aprobación o modificación.

7. Los programas de doctorado impartidos con arreglo a lo dispuesto en la normativa que
mantenga su vigencia.

8. Las acciones relativas a la promoción, implantación y supervisión de los programas oficia-
les de postgrado, y a la creación de las Escuelas de Doctorado y de Postgrado.

9. La elaboración y supervisión de la Oferta de Curso Académico, así como el reconocimiento
de créditos de libre elección por la realización de otras actividades.

10. La tramitación de la venia docendi.

11. La dependencia funcional de los siguientes servicios y/o unidades: Servicio de Orientación y
Formación para la Docencia, Unidad Técnica de Evaluación y Calidad, Dirección de Forma-
ción Continua y Títulos Propios, y las que afecten a la actividad de Planificación Académica.

Tercera. Vicerrector/a de Estudiantes y Empleo.

1. Las facultades y competencias del Rector en materia de estudiantes y, en particular las
relativas a la normativa de permanencia, pruebas de acceso (general o específicas),
convalidación y adaptación de asignaturas, preinscripción y matriculación, límites de
plazas de acceso, participación y representación estudiantil, la configuración de una políti-
ca para los estudiantes discapacitados y de asistencia psicológica y social y la supervisión
de la actividad de las unidades que se dediquen a estos fines, orientación laboral, prácti-
cas en empresas, jornadas de puertas abiertas y acogida, captación de alumnos, becas y
ayudas al estudio. 

2. La resolución de cuantos recursos se interpongan contra las decisiones que la Universidad
adopte en materia de régimen de estudiantes, en particular reclamaciones de exámenes.
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3. La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y egresa-
dos de la Universidad de Extremadura.

4. La realización de actuaciones relacionadas con el Plan de Formación en Habilidades de
Comunicación y Habilidades Transversales.

5. La promoción y coordinación de actuaciones en materia de antiguos alumnos y egresados
de la Universidad de Extremadura. 

6. La dependencia funcional de los siguientes servicios y/o unidades: Dirección de relaciones
con Empresas y Empleo, Unidad de Atención al Estudiante, Servicio de Acceso y Coordina-
ción de Centros, Servicio de Becas, Tercer Ciclo y Títulos Propios, Sección de Información
y Atención Administrativa.

Cuarta. Vicerrector/a de Extensión Universitaria.

1. La planificación, organización, seguimiento y difusión de actividades culturales y servicios
a la comunidad universitaria tales como: cursos de verano, cursos de español para extran-
jeros, cursos de lenguas extranjeras para personal de la Universidad de Extremadura,
foros de debate, información cultural, coro universitario, aulas de teatro, canto y danza,
aulas de fotografía, cine y vídeo, organización de exposiciones, conferencias, conciertos,
ciclos, premios y concursos. 

2. La promoción y coordinación del Plan de Acción Social y Asistencial de la Universidad de Extre-
madura, sin perjuicio de las atribuciones que pudieran tener otros órganos unipersonales.

3. La dependencia funcional de los siguientes servicios y/o unidades: Servicio de Publicacio-
nes, Secretariado de Actividades Culturales, Servicio de Acción Social y Asistencial, Servi-
cio de Asistencia Religiosa, Residencia V Centenario de Jarandilla de la Vera, Instituto de
Lenguas Modernas y Universidad de Mayores.

Quinta. Vicerrector/a de Relaciones Internacionales.

1. Diseño y coordinación de la estrategia de internacionalización de la Universidad de Extre-
madura, mediante la puesta en marcha y desarrollo de medidas orientadas a reforzar su
proyección y visibilidad internacional.

2. La implementación, fomento y coordinación de Proyectos Internacionales. 

3. La planificación, organización, seguimiento y difusión de actividades que fomenten la
participación de la comunidad universitaria en el ámbito internacional.

4. Cuantas otras competencias que, de acuerdo con los Estatutos de la Universidad y
demás disposiciones que resulten de aplicación, correspondan al Rector en materia de
relaciones internacionales.

5. La dependencia funcional del Secretariado de Relaciones Internacionales.

Sexta. Vicerrector/a de Investigación, Transferencia e Innovación. 

1. El ejercicio de todas las facultades y atribuciones que corresponden al Rector en materia
de gestión y divulgación de la investigación, becas y ayudas a la investigación, así como
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en relación con los beneficiarios de las mismas, que incluye el mantenimiento y actualiza-
ción del registro de becarios —de investigación y de servicios—.

2. Las competencias para autorizar los proyectos y ayudas a la investigación y la celebración
de convenios relacionados con la investigación, promoviendo la colaboración I+D+i con
empresas e instituciones.

3. La autorización y celebración de contratos y convenios para la realización de trabajos
de carácter científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de
especialización o actividades específicas de formación, previstos en el artículo 83 de la
Ley Orgánica de Universidades y en el artículo 254 de los Estatutos de la Universidad
de Extremadura.

4. Las acciones tendentes a dar cumplimiento a las previsiones estatutarias sobre la Memo-
ria de investigación y sobre Grupos de Investigación, en cuanto no sean competencia de
otro órgano.

5. La autorización y solicitud de la inscripción o registro de patentes y prototipos derivados
de la investigación. 

6. La promoción y coordinación de actuaciones de apoyo a la actividad investigadora, de
gestión de la investigación y puesta en valor de la misma, así como la promoción y coordi-
nación de empresas de base tecnológica. En especial, la promoción y coordinación del Plan
Propio de Investigación y del Plan Propio de Innovación de la Universidad de Extremadura.

7. La coordinación y control de la infraestructura científica de la Universidad de Extremadura,
y en especial las actuaciones tendentes a la implantación del Parque Científico y Tecnológi-
co de la Universidad de Extremadura.

8. La promoción y coordinación de Institutos Universitarios de Investigación, ya sean
propios, conjuntos o adscritos, creados al amparo de las disposiciones estatutarias.

9. La participación en las negociaciones y relaciones que se lleven a cabo con los órganos de
representación del personal científico e investigador, sin perjuicio de las atribuciones que
en materia de personal docente e investigador se delegan al Vicerrector de Profesorado, y
de acuerdo con las instrucciones que el Rector le confiera.

10. Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la firma de contratos y sus incidencias
relativas al personal científico e investigador contratado conforme a la legislación aplicable.

11. La dependencia funcional de los siguientes servicios y/o unidades: Servicio de Gestión y
Transferencia de Resultados de la Investigación, Servicios de Apoyo a la Investigación, e
Institutos Universitarios.

Séptima. Vicerrector/a de Universidad Digital.

1. Las acciones tendentes a dar cumplimiento al Plan Estratégico de Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicaciones.

2. Las acciones tendentes a la ejecución del Plan de Formación en Herramientas Informáticas
para profesores, personal de administración y servicios y estudiantes.

Miércoles, 26 de enero de 2011
2171NÚMERO 17



3. El desarrollo y mantenimiento del Portal de la Universidad de Extremadura y de su
Campus Virtual.

4. El desarrollo, implantación y mantenimiento de las infraestructuras tecnológicas para la
administración electrónica, la gestión académica, la gestión económica, la gestión de
Recursos Humanos, los sistemas de información y toma de decisiones, en coordinación
con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General y Gerencia.

5. La dependencia funcional de los servicios y/o unidades: Servicio de Informática,
Dirección del Campus Virtual de la Universidad de Extremadura, y Dirección del Campus
Virtual Latinoamericano.

Octava. Vicerrector/a de Profesorado.

1. Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la firma de contratos y sus incidencias
relativas al profesorado contratado conforme a la legislación aplicable.

2. Los cambios de situaciones administrativas y demás incidencias en los nombramientos del
personal docente e investigador funcionario, de acuerdo con la legislación aplicable. Se
excluye expresamente de esta delegación la aplicación del régimen disciplinario al perso-
nal docente e investigador.

3. Las actuaciones tendentes a la coordinación y seguimiento del Plan de Organización
Docente.

4. La elaboración y actualización del documento de referencia de plantilla docente e
investigadora.

5. La elaboración, tramitación y seguimiento de los planes de estabilización del profesorado
contratado y de promoción del profesorado funcionario.

6. Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la incorporación a la Universidad de
Extremadura de profesores visitantes, invitados y eméritos. 

7. La competencia de tramitación y concesión de los permisos y licencias del personal docen-
te e investigador, cuando superen los quince días de duración.

8. La coordinación de los Departamentos de la Universidad de Extremadura en materia de
profesorado y organización docente, sin perjuicio de las atribuciones que pudieran corres-
ponder a otros órganos unipersonales y colegiados.

9. La participación en las negociaciones y relaciones que se lleven a cabo con los órganos de
representación del personal docente e investigador, sin perjuicio de las atribuciones que
en materia de investigación se delegan al Vicerrector de Investigación, Innovación e
Infraestructura Científica, y de acuerdo con las instrucciones que el Rector le confiera.

10. La dependencia funcional del Secretariado de Profesorado.

Novena. Vicerrector/a de Infraestructuras.

1. Obras y equipamiento: planificación, contratación, ejecución y desarrollo de los mismos.
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2. Acondicionamiento, conservación y mejora del Campus, edificaciones e instalaciones.

3. Gestión, seguridad, salud y calidad medioambiental.

4. Coordinación de servicios externos: cafeterías y comedores, limpieza, jardinería, reprogra-
fía y mantenimiento.

5. La presidencia de la Mesa de Contratación a que hace referencia el artículo 253 de los
Estatutos de la Universidad de Extremadura.

6. La dependencia funcional de la Unidad Técnica de Obras y Mantenimiento, la Oficina de
Medioambiente de la Universidad de Extremadura, el Servicio de Biblioteca, Archivo y
Documentación, la Clínica Podológica y el Hospital Clínico Veterinario.

Décima. Secretario/a General.

Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Extremadu-
ra como propias o por delegación del Rector, se le delegan las siguientes:

1. Las autorizaciones de las comisiones de servicios para asistencia al Claustro universitario y
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura y que den derecho a la percepción
de las indemnizaciones por razón de servicios establecidas en la Normativa interna de la
Universidad de Extremadura.

2. Como Secretario del Claustro y del Consejo de Gobierno, la certificación, si procede, de
que la comisión de servicios ha sido realizada de conformidad y se ajusta a la legislación
vigente, proponiendo su abono con cargo al presupuesto de Servicios Centrales. En su
caso, pondrá de manifiesto las modificaciones a la propuesta realizada sobre duración de
la comisión y desplazamiento.

3. La supervisión y ejecución de aquellas acciones encaminadas a preservar y reforzar el uso
de la imagen institucional de la Universidad a través de sus símbolos y logotipos.

4. La dependencia funcional del Gabinete Jurídico de la Universidad de Extremadura.

Undécima. Gerente.

Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Extremadu-
ra como propias o por delegación del Rector, se le delegan las siguientes:

1. Elaboración de las estructuras orgánicas de la Gerencia y los Planes de Ordenación de
Recursos Humanos referidos al personal de administración y servicios.

2. La participación en las negociaciones y relaciones que se lleven a cabo con los órganos de
representación del personal de administración y servicios, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.

3. Elaboración de la relación de puestos de trabajo del personal de administración y servicios.

4. Planes de Formación del personal de administración y servicios.
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5. Las convocatorias y todos los actos de trámite derivados de las pruebas selectivas del
personal de administración y servicios, a excepción de los correspondientes nombramientos.

6. Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la firma de contratos y sus incidencias
relativas al personal de administración y servicios conforme a la legislación aplicable. 

7. La competencia de tramitación y concesión de los permisos y licencias del personal de
administración y servicios.

8. La autorización de gastos y la ordenación de pagos, conforme a las previsiones contenidas
en los Estatutos de la Universidad de Extremadura y Normas de Ejecución Presupuestaria.

9. La suplencia temporal en la presidencia de la Mesa de la Contratación de la Universidad
de Extremadura, para los supuestos previstos en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

10. La dependencia funcional del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universi-
dad de Extremadura.

Duodécima. Directores de Departamento.

La competencia de tramitación y concesión de las licencias y los permisos que a continuación
se indican, hasta una duración máxima de quince días.

a) Permisos y licencias sujetos a comunicación y acreditación.

— Por nacimiento, muerte o enfermedad grave de un familiar.

— Por traslado de domicilio.

— Por funciones de representación sindical.

— Por exámenes finales y pruebas definitivas de aptitud.

— Por hijo menor de nueve meses.

— Por guarda legal de menores de seis años o diminuido psíquico o físico.

— Por cumplimiento de un deber inexcusable.

— Por enfermedad.

— Por matrimonio.

— Por embarazo.

b) Permisos sujetos a autorización.

— Por asuntos propios.

— Por asuntos particulares.

— Por razones profesionales (estudios, docencia, investigación), con duración inferior a
quince días.
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Decimotercera. En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades
cuyas normas de funcionamiento determinen la presidencia o presencia del Rector, siempre
que estas disposiciones no prohíban la delegación para ello.

En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en los
órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente u ocasional, o
para las sesiones que así lo exijan. 

Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad del Rector
de avocar para sí el ejercicio de las mismas (salvo las que tienen su origen en mandato legal
o estatutario) y la resolución de los asuntos y expedientes que traigan causa de dichas
competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Decimoquinta. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la dele-
gación de competencias contenida en la presente resolución, indicarán expresamente esta
circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante. 

Decimosexta. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se posean, a su vez,
por delegación contenida en la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el
artículo 13.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimoséptima. Queda derogada cualquier otra delegación de competencias del Rector, efec-
tuada con anterioridad a la presente resolución.

Decimoctava. La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 20 de enero de 2011.

El Rector,

SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2011, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, por la que se dispone la publicación de la
relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 30 de noviembre de 2009, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011060153)

Por Orden de esta Consejería de 30 de noviembre de 2009 (DOE n.º 234, de 4 de diciembre)
se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario
del Cuerpo Subalterno, Especialidad Subalterno-Conductor, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección ha elevado a esta
Dirección General la relación provisional de aspirantes aprobados por orden de puntuación
total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, así como en la base octava de la Orden de 30 de noviembre
de 2009, por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Dirección General de Recur-
sos Humanos y Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas, ordenados según la puntuación total obtenida y que figuran en el Anexo a la
presente resolución.

Segundo. Contra la relación provisional de aprobados emitida por el Tribunal de Selección,
que se hace pública mediante la presente resolución, los interesados dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales
no tendrán carácter de recurso. 

Mérida, a 20 de enero de 2011.

El Director General 
de Recursos Humanos y Función Pública,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, por la que se dispone la publicación de la
relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 28 de enero de 2010, para el acceso de personas con
discapacidad intelectual, originada por retraso mental, a puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011060161)

Por Orden de esta Consejería de 28 de enero de 2010 (DOE n.º 23, de 4 de febrero), se
convocaron pruebas selectivas para el acceso de personas con discapacidad intelectual, origi-
nada por retraso mental, a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección ha elevado a esta
Dirección General la relación provisional de aspirantes aprobados por orden de puntuación
total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, así como en la base octava de la Orden de 28 de enero de
2010, por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas, ordenados según la puntuación total obtenida y que figuran en el Anexo a la
presente resolución.

Segundo. Contra la relación provisional de aprobados emitida por el Tribunal de Selección,
que se hace pública mediante la presente resolución, los interesados dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales
no tendrán carácter de recurso. 

Mérida, a 21 de enero de 2011.

El Director General 
de Recursos Humanos y Función Pública,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la Consejera, por la que se convoca
un concurso escolar para seleccionar el logotipo del Programa “La estadística
en las aulas” del Instituto de Estadística de Extremadura. (2011060131)

La Ley 3/2009, de 22 de junio, de creación del Instituto de Estadística de Extremadura
(IEEX), establece como objetivos del mismo la constitución de un sistema estadístico integra-
do y el impulso de la actividad estadística (art. 4).

Para ello, el IEEX estima muy necesario realizar acciones encaminadas a crear una “cultura
estadística” en nuestra sociedad actual, considerando que un buen escenario para iniciar
actividades que fomenten dicha cultura es el educativo. 

Es importante que los estudiantes se familiaricen con los conceptos estadísticos y aprendan a
utilizarlos e interpretarlos, y que tomen conciencia de la importancia de colaborar con los
órganos estadísticos en la elaboración de estadísticas en las que se solicita su participación
como suministrador de información. Es importante, en definitiva, formar desde la escuela a
los estudiantes como potenciales usuarios y suministradores de la estadística pública.

Por esta razón, el IEEX pretende llevar a cabo el programa “La estadística en las aulas” que
se desarrollará con la colaboración de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura
y su objetivo es acercar a los estudiantes a esta disciplina, a través de diversas actuaciones
de periodicidad anual que complementen y refuercen el contenido curricular que sobre esta
materia existe ya en los planes de estudios vigentes.

Como primera actuación de este programa, en el presente curso académico 2010-2011, se
celebrará un concurso escolar de creatividad que servirá de toma de contacto entre los esco-
lares y el IEEX.

En virtud de lo expuesto, 

R E S U E L V O :

Convocar un concurso escolar para seleccionar el logotipo del programa “La estadística en las
aulas”, que se regirá por las siguientes BASES:

Primera. Objetivo.

El objetivo del concurso es seleccionar el logotipo del programa “La estadística en las aulas”. 

Segunda. Participantes.

1. El concurso está dirigido a los estudiantes de 1.º de ESO que cursen sus estudios en los
centros educativos de Extremadura durante el curso 2010-2011.
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2. Por cada centro educativo, el IEEX admitirá a concurso un solo proyecto de logotipo por cada
uno de los grupos de 1.º de ESO que existan en el mismo para dicho curso académico. 

3. Los proyectos contarán con la aprobación del profesor del centro encargado de la promo-
ción del concurso en cada grupo.

4. No obstante lo dispuesto en los puntos anteriores, la solicitud de participación será
cumplimentada por el alumno autor del proyecto, según el modelo que aparece en el
Anexo I.

Tercera. Contenido y formato de los trabajos presentados a concurso.

1. Los proyectos deben ser representativos de la actividad estadística y deben tener integra-
do el nombre o el logotipo del Instituto de Estadística de Extremadura que podrá descar-
garse en la siguiente dirección: www.estadisticaextremadura.com

2. Cada diseño deberá presentarse de la siguiente forma:

a) Los trabajos realizados a mano deberán montarse sobre soporte rígido (cartón pluma o
similar) en tamaño DIN-A4.

b) En caso de utilizarse el ordenador, además del soporte físico en cartón pluma o similar,
se presentará un soporte (CD, DVD, USB ...) que contenga todos los archivos y fuentes
tipográficas empleadas y se indicará el entorno informático y el programa o procedi-
miento utilizado.

3. Los trabajos deberán presentarse convenientemente embalados, sin identificación del autor
y bajo un lema que aparecerá escrito en la parte trasera de la pieza. Junto al diseño deberá
entregarse un sobre cerrado en cuyo interior se incluirá la hoja de datos identificativos que
aparece en el Anexo II debidamente cumplimentada y sellada por el centro educativo.

Cuarta. Plazos de recepción de los trabajos.

1. El plazo de admisión de trabajos finaliza el 31 de marzo de 2011.

2. Los trabajos se presentarán en el Registro General de la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación, Paseo de Roma, s/n., Módulo C. Planta
baja. 06800-Mérida.

Asimismo, podrán presentarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Quinta. Criterios de valoración de los trabajos presentados.

Los trabajos presentados serán valorados por un jurado conforme a los siguientes criterios
de valoración y ponderaciones:

— Identificación con el objetivo del Programa: de 0 a 10 puntos.

— Originalidad artística acorde con el carácter del IEEX: de 0 a 10 puntos.
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— Facilidad de reproducción en cualquier medio: de 0 a 10 puntos.

Sexta. Composición del jurado.

El jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

— Presidente: Director/a del Instituto de Estadística de Extremadura, o persona en quien
delegue.

— Vocales: 

• Tres representantes del Instituto de Estadística de Extremadura, uno de los cuales
actuará como Secretario.

• Un representante de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

La identidad de los miembros del jurado se hará pública en la web del IEEX una vez finaliza-
do el plazo de entrega de trabajos.

Séptima. Premios.

Se otorgarán dos categorías de premios.

El trabajo designado por el jurado como ganador (primer premio) del concurso tendrá los
siguientes premios:

— Para el alumno autor del diseño: ordenador portátil y un diploma acreditativo.

— Para el profesor: 800 euros en material informático y un diploma acreditativo.

— Para el Centro: Placa conmemorativa.

El trabajo designado por el jurado como finalista (segundo premio) del concurso tendrá los
siguientes premios:

— Para el alumno autor del diseño: un lector de libro electrónico y un diploma acreditativo.

— Para el profesor: 500 euros en material informático y un diploma acreditativo.

— Para el Centro: Placa conmemorativa.

Dichos premios estarán sujetos a las retenciones que se determinan en la Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el R.D. 439/2007, de 30
de marzo (Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas) y en las demás
normas tributarias que les fueran de aplicación en la fecha de concesión de los mismos.

Los premios podrán ser declarados desiertos cuando el jurado considere que ninguno de los
proyectos reúne las características que le hagan acreedor del mismo. 

La entrega de premios se realizará en el transcurso de un acto organizado conjuntamente a
tal efecto por el IEEX y la Consejería de Educación.

Octava. Resolución del concurso.

El fallo del jurado se producirá en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha límite
de entrega de trabajos y sus decisiones serán inapelables. 
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Novena. Propiedad de las obras presentadas y reserva de derechos de autor. 

Los trabajos presentados pasarán a ser propiedad del Instituto de Estadística de Extremadu-
ra y podrán ser utilizados, en su forma original o con las modificaciones o adaptaciones que
el IEEX considere oportunas, en publicaciones, exposiciones o cualquier otra actividad que se
estime conveniente.

Décima. Aceptación de las bases. 

El solo hecho de participar en el concurso escolar para seleccionar el logotipo del programa
“La estadística en las aulas” supone la total aceptación y el acatamiento de las bases por
parte de los participantes. 

Undécima. Financiación. 

Los premios del concurso se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria
1910331C22706.

Duodécima. Carácter de los premios. 

De acuerdo con la disposición adicional tercera del Decreto 64/2005, de 15 de marzo, y al
amparo de la disposición adicional décima de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, estos premios quedan excluidos de la consideración de ayuda pública ya
que su adjudicación implica la adquisición por parte del IEEX de la propiedad material o inte-
lectual del bien premiado. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa según el artículo 103.1.a)
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, podrán interponer los interesados recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, de
acuerdo con el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, y el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de acuerdo con los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Disposición final única. Efectos.

La presente resolución surtirá efectos una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, a 18 de enero de 2011. 

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación, 

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Defensa
y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo conjunto de un
programa de acciones formativas y de incorporación laboral. (2011060113)

Habiéndose firmado el día 22 de octubre de 2010, Convenio de Colaboración entre el Ministe-
rio de Defensa y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo conjunto de un
programa de acciones formativas y de incorporación laboral, de conformidad con lo previsto
en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 13 de enero de 2011.

La Secretaria General,
P.D. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación 

(Resolución de 12/05/2010,
DOE n.º 93, de 18 de mayo),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA Y LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO CONJUNTO DE UN PROGRAMA DE

ACCIONES FORMATIVAS Y DE INCORPORACIÓN LABORAL 

En Mérida, a 22 de octubre de 2010.

De una parte,

D.ª María Victoria San José Villacé, Subsecretaria de Defensa, según nombramiento conferido
por Real Decreto 514/2007, de 20 de abril, en representación del Ministerio de Defensa, en
virtud de la delegación de competencias en autoridades del Ministerio de Defensa en materia
de convenios de colaboración establecida en la Orden DEF/3015/2004, de 17 de septiembre.

De otra parte,

D.ª Pilar Lucio Carrasco, Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,
nombrada por Decreto del Presidente 24/2007, de 30 de junio, en nombre y representación
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de la delegación de firma otorgada el
2 de agosto de 2007 por el Presidente de la Junta de Extremadura, según la competencia
que le confiere el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad para obli-
garse y convenir, y 

EXPONEN:

Primero. Que el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Adminis-
tración General del Estado o a los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma,
para celebrar convenios de colaboración con los órganos correspondientes de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Segundo. Que el artículo 118.3 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar,
determina que el Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones públicas y
entidades privadas acciones orientadas a la incorporación laboral de los militares de comple-
mento y de los militares de tropa y marinería.

Tercero. Que el artículo 21 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, dispone el
establecimiento de medidas de incorporación laboral para los militares de tropa y marinería,
al objeto de facilitarles los medios necesarios de orientación, impulso y apoyo para su plena
incorporación al mundo laboral, al término de su compromiso con las Fuerzas Armadas. Con
este motivo se desplegarán acciones de formación ocupacional que complementen los perfi-
les profesionales que faciliten su acceso al empleo, se desarrollarán programas de autoem-
pleo y medidas de apoyo a la viabilidad de estas iniciativas.

El Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones públicas y entidades priva-
das acciones orientadas a la incorporación laboral de los militares de tropa y marinería.

Cuarto. Que, en el Capítulo II del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establece la necesidad
de autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura del contenido y de los
órganos competentes para la firma de los convenios de colaboración con la Administración
del Estado.

Quinto. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura ha asumido por Real Decreto
2024/1997, de 26 de diciembre, el traspaso de la gestión de la formación profesional ocupa-
cional y mediante Real Decreto 664/2001, de 22 de junio, le ha sido traspasada la gestión
realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la forma-
ción, correspondiendo estas funciones y servicios según el Decreto del Presidente 17/2007,
de 30 de junio, a la Consejería de Igualdad y Empleo.

Sexto. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), en su condición de Organis-
mo Autónomo adscrito a la Consejería de Igualdad y Empleo, es el órgano gestor de la polí-
tica de empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el
artículo 2 de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del SEXPE, y tiene como finalidad
la ejecución de las políticas activas de empleo, administrando, gestionando y coordinando
los procesos derivados de las mismas, especialmente en materia de información, orienta-
ción e intermediación laboral, fomento del empleo y el autoempleo y desarrollo de la
formación para el empleo, todo ello bajo la dirección, vigilancia y tutela de la Consejería a
la que está adscrito.
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Séptimo. Que ambas partes consideran de interés establecer un mecanismo que canalice la
mutua colaboración y permita un mejor aprovechamiento de los recursos dependientes de
cada una de ellas, destinados a lograr la incorporación laboral y establecer planes de salidas
profesionales a los militares de tropa y marinería y militares de complemento al término de
su compromiso temporal, así como la difusión de la información y orientación sobre posibili-
dades de acceso a las Fuerzas Armadas.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio que se regirá por las
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer una colaboración entre el Ministerio de
Defensa (MINISDEF) y la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, a
través del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), para la realización conjunta de
actividades destinadas a la incorporación laboral de los militares de tropa y marinería y mili-
tares de complemento al término de su compromiso con las Fuerzas Armadas y, por otra
parte, crear las condiciones objetivas para que el Ministerio de Defensa, a través de la Dele-
gación de Defensa en Extremadura, colabore con el Servicio Extremeño Público de Empleo,
proporcionando a los demandantes de empleo inscritos en el mismo, información sobre la
posibilidad de su acceso a las Fuerzas Armadas.

Segunda. Aportaciones de las partes.

Por el Ministerio de Defensa:

a) Proporcionar al SEXPE datos estadísticos de los potenciales candidatos a participar en las
acciones para su incorporación laboral y las prioridades sobre el personal y sus unidades,
centros y organismos objeto de actuación del Convenio dentro del colectivo de militares
de tropa y marinería con una relación de servicios de carácter temporal, que hayan
cumplido cuatro o más años de servicio en las Fuerzas Armadas y, de los militares de
complemento que estén destinados en la Comunidad Autónoma de Extremadura o tengan
arraigo en la misma y que estén interesados en incorporarse al mercado laboral extreme-
ño al finalizar su compromiso con las Fuerzas Armadas.

b) Facilitar la participación de los candidatos en las acciones de orientación y formación
previstas.

c) Mantener en las Oficinas de Apoyo al Personal (OFAP,s) de las bases, acuartelamientos y
establecimientos (BAE,s) que de mutuo acuerdo con el Ministerio de Defensa, a través de
la Delegación de Defensa en Extremadura, se determinen, los recursos humanos especiali-
zados en orientación e inserción laboral, así como los medios informáticos necesarios para
su enlace directo con la información que se precise con el SEXPE. 

d) Facilitar el contacto con los servicios de empleo e instituciones de otras Comunidades
Autónomas con los que el Ministerio de Defensa tenga establecidos convenios de colabora-
ción, para que los militares de tropa y marinería y de complemento sin arraigo en Extre-
madura, puedan realizar su incorporación laboral en aquellas.
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e) Facilitar información al SEXPE sobre las diferentes convocatorias de acceso a la condición
de militar.

Por la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, a través del Servicio
Extremeño Público de Empleo:

a) Asignar Tutores de Empleo, a través del SEXPE o mediante los cauces de colaboración o
encomienda que permita la legislación, dedicados a desempeñar actividades de orienta-
ción laboral dirigidas a los militares de tropa y marinería y militares de complemento
destinados en Extremadura y a detectar las necesidades formativas que permitan planifi-
car acciones de formación profesional para el empleo de este colectivo a aquellos que
pudieran acceder a la incorporación laboral al término de su compromiso con las Fuerzas
Armadas y para el desarrollo de las actuaciones dirigidas a los demandantes de empleo
que pudieran acceder a la condición de militar.

b) Llevar a cabo la clasificación ocupacional específica de los militares de tropa y marinería y
militares de complemento con anterioridad a finalizar su compromiso.

c) Identificar las empresas e instituciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura con
puestos de trabajo susceptibles de absorber al personal militar de tropa y marinería y
militares de complemento, próximos a finalizar su compromiso para obtener la incorpora-
ción laboral de los militares objeto de este Convenio, así como gestionar la colocación
mediante las ofertas disponibles que se adecuen a los perfiles profesionales.

d) Fomentar la participación de los militares de tropa y marinería y militares de complemento
en las acciones de formación para el empleo gestionadas por la Consejería de Igualdad y
Empleo de la Junta de Extremadura, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo
(SEXPE), según las necesidades detectadas en las actividades de tutela. 

e) Realizar acciones de promoción de la cultura emprendedora, información sobre cómo crear
una empresa y sobre las subvenciones de fomento del autoempleo en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

f) Facilitar información trimestralmente al Ministerio de Defensa a través de la Delegación de
Defensa en Extremadura, sobre los militares de tropa y marinería y militares de comple-
mento que han participado o están participando en actividades de orientación e interme-
diación laboral o de formación para el empleo a través del SEXPE y de los que han obteni-
do un contrato de trabajo. 

g) Elaborar, a la finalización del periodo de vigencia del Convenio, un informe completo de las
actividades realizadas y de los resultados alcanzados, en el que deberá constar, al menos,
los siguientes datos: número de unidades militares donde se han desarrollado actividades,
cursos, seminarios y talleres y número de horas de cada uno de ellos, número de partici-
pantes en los mismos, número de demandantes de empleo, número de ofertas de empleo,
número de militares de tropa y marinería y de complemento contratados, y número de
proyectos de autoempleo realizados.

h) Difundir, entre los demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, las convocatorias para la
incorporación a las Fuerzas Armadas, a través de las Oficinas de Empleo y del Portal de
Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, manteniendo los vínculos que proce-
dan de las páginas web del MINISDEF con las del SEXPE.
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Tercera. Financiación.

Para la financiación de este Convenio, el Ministerio de Defensa aportará CUARENTA MIL
(40.000,00) EUROS, con cargo a su presupuesto en la aplicación 14.01.121N1.227.06,
condicionada a la correspondiente habilitación presupuestaria en la Ley anual de Presupues-
tos Generales del Estado. 

La aportación del Ministerio de Defensa a la Comunidad Autónoma de Extremadura se hará
efectiva en el mes siguiente a la firma del Convenio, que se librará mediante transferencia a
la cuenta bancaria que designe el Servicio Extremeño Público de Empleo.

De este Convenio no se derivan obligaciones económicas para la Comunidad Autónoma de
Extremadura. La financiación que pudiera corresponder a la Consejería de Igualdad y
Empleo, de acciones ejecutadas al amparo de dicho Convenio, se realizará a través de las
subvenciones previstas en los distintos programas de empleo, formación y emprendedores,
regulados por su correspondiente normativa.

Cuarta. Medidas de control y seguimiento.

Ambas partes acuerdan crear una comisión mixta, paritaria, de control y seguimiento de las
acciones previstas en el presente Convenio, que se constituirá en el plazo máximo de un mes
a contar desde la fecha de la firma del Convenio, con alternancia semestral de la presidencia,
iniciada por el Ministerio de Defensa.

Integrarán la comisión:

a) Por parte del Ministerio de Defensa: el Director General de Reclutamiento y Enseñanza
Militar o persona en quien delegue y el Subdirector General de Gestión de Enseñanza y
Desarrollo Profesional o persona en quien delegue y el Delegado de Defensa en Extrema-
dura o persona en quien delegue, que actuará como interlocutor y coordinador en las acti-
vidades que se vayan realizando, de las que informará puntualmente a la Dirección Gene-
ral de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

b) Por parte de la Consejería de Igualdad y Empleo: la Directora General de Empleo del
Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue y el Director Gerente
del SEXPE o persona en quien delegue y el Jefe del Servicio de Intermediación Laboral del
SEXPE o persona en quien delegue.

La comisión mixta será el órgano encargado de la coordinación, vigilancia y control del
cumplimiento del presente Convenio y de la resolución de los problemas de interpretación y
cumplimiento que puedan plantearse. Asimismo, a dicha comisión podrán incorporarse los
técnicos que las partes consideren oportuno, según los temas a tratar.

La comisión mixta deberá reunirse cuando alguna de las partes lo solicite y, en todo caso,
semestralmente.

Para la toma de decisiones en el seno de la comisión, el Presidente dispondrá, en caso de
empate, de voto de calidad.

Sin perjuicio de las funciones encomendadas a la comisión de seguimiento, el Servicio Extre-
meño Público de Empleo se reserva la realización de cuantas acciones sean necesarias para
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la evaluación de las actuaciones objeto del Convenio, tanto en su aspecto cualitativo como
cuantitativo, a través del personal designado al efecto y adoptar las medidas oportunas para
garantizar el buen desarrollo y funcionamiento de este acuerdo.

Quinta. Legislación aplicable.

Este Convenio, de naturaleza administrativa, se suscribe de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, quedando excluido del
ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 4.1.c), sin perjuicio de que sus principios resul-
ten aplicables para la resolución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse en la apli-
cación del mismo.

En todo caso, las cuestiones litigiosas que puedan surgir, sin perjuicio de las facultades de la
comisión mixta para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del Convenio, de
conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, serán de conoci-
miento y competencia del Ordenamiento Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.

Séptima. Vigencia. 

El presente Convenio tendrá un periodo de vigencia de un año a partir de la fecha de su
firma y se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

El presente Convenio podrá prorrogarse, por acuerdo expreso de ambas partes, con anterio-
ridad al término del correspondiente periodo de vigencia, por un periodo que no podrá ser
superior a un año. 

Octava. Causas de resolución.

El presente Convenio de Colaboración se podrá extinguir por los siguientes motivos:

1. Mutuo acuerdo expreso entre las partes.

2. Imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto.

3. El incumplimiento grave acreditado de alguna de las partes.

En los supuestos de extinción, se comunicará ésta por escrito a la otra parte con una antelación
mínima de un mes, y se realizará un informe de las actuaciones realizadas hasta la fecha.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente Convenio en dos ejem-
plares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha arriba indicados.

La Subsecretaria de Defensa, Fdo.: M.ª Victoria San José Villacé.

La Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, Fdo.: Pilar Lucio Carrasco.

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Igualdad
y la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la Consejería de
Igualdad y Empleo, para la promoción y el fomento del autoempleo de
mujeres desempleadas. (2011060114)

Habiéndose firmado el día 17 de septiembre de 2010, Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Igualdad y la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la Conseje-
ría de Igualdad y Empleo, para la promoción y el fomento del autoempleo de mujeres
desempleadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 13 de enero de 2011.

La Secretaria General,
P.D. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación 

(Resolución de 12/05/2010,
DOE n.º 93, de 18 de mayo),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE IGUALDAD Y LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO,
PARA LA PROMOCIÓN Y EL FOMENTO DEL AUTOEMPLEO DE MUJERES DESEMPLEADAS

En Madrid, a 17 de septiembre de 2010.

SE REUNEN

De una parte, D.ª Bibiana Aído Almagro, Ministra de Igualdad, nombrada por Real Decreto
436/2008, de 12 de abril (BOE de 14 de abril), actuando en nombre y representación del
Ministerio de Igualdad en virtud de las atribuciones que le otorga el Real Decreto 432/2008,
de 12 de abril (BOE de 14 de abril), en su artículo 18 y en ejercicio de las competencias que
a tal efecto le reconoce el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

De otra parte, D.ª Pilar Lucio Carrasco, Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente 24/2007, de 30 de junio (DOE extraor-
dinario n.º 6, de 2 de julio), en representación de la Junta de Extremadura, previa delega-
ción de firma del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura de 2 de agosto de
2007, y autorizada para el presente acto por Consejo de Gobierno en su sesión de 10 de
septiembre de 2010.
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Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para otorgar el
presente Convenio y vincular con las obligaciones que de él se derivan a las entidades que
representan y a tal efecto

MANIFIESTAN

Primero. Que el Ministerio de Igualdad es el Departamento de la Administración General del
Estado al que corresponde, en virtud del RD 432/2008, de 12 de abril, la propuesta y ejecu-
ción de las políticas del Gobierno en materia de igualdad, lucha contra toda clase de discrimi-
nación y contra la violencia de género. Le corresponde, en particular, la elaboración y el
desarrollo de las actuaciones y medidas dirigidas a asegurar la igualdad de trato y de oportu-
nidades en todos los ámbitos, especialmente entre mujeres y hombres, y el fomento de la
participación social y política de las mujeres.

Que a la Dirección General para la Igualdad en el Empleo y contra la Discriminación del
Ministerio de Igualdad le corresponde en virtud del RD 495/2010, de 30 de abril, el desarro-
llo de las políticas de igualdad en materia de empleo y lucha contra la discriminación. En
particular, constituye un eje estratégico para dicha Dirección General el impulso, promoción y
participación en el diseño de las políticas públicas encaminadas a mejorar la empleabilidad y
permanencia en el empleo de las mujeres, potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad
a los requerimientos del mercado de trabajo.

A lo anterior debemos sumar los planes de actuación específicos para superar los déficits
tradicionales de determinados territorios de nuestra geografía. Con el objetivo final de impul-
sar el desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tanto desde el punto de vista
social como económico, el Gobierno de España se comprometió con un Plan Especial ya el 31
de julio de 2004, que amplió su alcance en el Consejo de Ministros celebrado el 1 de julio de
2005, en Mérida. La necesidad de este Plan Especial está justificada fundamentalmente por
la existencia de factores y problemas estructurales que dificultan la convergencia de esta
región con otras de mayor nivel de desarrollo y que favorecieran la permanencia de la pobla-
ción en el territorio. En él se enmarcan las actuaciones de formación contempladas en el
presente Convenio. 

Segundo. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva en
materia de promoción de la participación libre y eficaz de la juventud y de la mujer en el
desarrollo político, social, económico y cultural, lo que deriva en competencias plenas en
materia de igualdad, así como en materia de asistencia y bienestar social, conforme a lo
previsto en el artículo 7 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura. Igualmente la Comunidad Autónoma de Extremadura ostenta
competencia en materia de ejecución de la legislación laboral, conforme a lo establecido en
el artículo 9.11 del Estatuto de Autonomía.

Que la Consejería de Igualdad y Empleo tienen atribuidas las competencias en materia de
igualdad y en materia de empleo y formación, conforme a lo establecido en el Decreto del
Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación, el número y
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Que a la Consejería de Igualdad y Empleo está adscrito el Servicio Extremeño Público de
Empleo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1.2 del Decreto 64/2010, de 12 de marzo,
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por el que establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Empleo, el artículo
1 de la Ley 7/2001, de 14 de junio, desarrollada por Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por
el que se aprueban los Estatutos del citado organismo autónomo.

De acuerdo con sus Estatutos, el Servicio Extremeño Público de Empleo deberá adecuar su
funcionamiento, entre otros principios rectores, a la igualdad de oportunidades en el acceso
al empleo y, entre sus funciones, se establecen las de fomentar el autoempleo, la creación de
empleo por nuevos/as emprendedores/as y el empleo en el ámbito de la economía social y la
formación profesional para el empleo, que favorezca la inserción laboral de las personas
desempleadas y la cualificación profesional de personas desempleadas y ocupadas.

Tercero. Que ambas administraciones, para poder dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, cuyo obje-
tivo es combatir todas las manifestaciones, aún subsistentes, de discriminación, directa o indi-
recta, por razón de sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, requieren de
instrumentos de coordinación que permitan la colaboración en programas y actuaciones
conjuntas para dar coherencia y homogeneidad a las políticas públicas, en esta materia.

Cuarto. Que en marzo del año 2000 el Consejo de Europa estableció la Estrategia de Lisboa,
que fijaba para el año 2010 el objetivo global de “transformar la economía de la Unión Euro-
pea en la economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz
de crecer económicamente de manera sostenible con más y mejores empleos y mayor cohe-
sión social”.

En relación al empleo, la Estrategia establece el objetivo para el año 2010 consistente en que
la tasa de empleo femenino de 15 a 64 años alcance el 60%, la general sea del 70%, y la de
las personas de entre 45 y 64 años, del 50%. 

Todo ello atendería también a los objetivos de la Estrategia Europea de Empleo (EEE), a
los objetivos 6 y 7 del Programa Nacional de Reformas (PNR), a las recomendaciones del
Programa Fomento del Trabajo Decente de la OIT para reducir la dependencia de las muje-
res del trabajo en el sector informal y al Plan de Fomento y Calidad del Empleo de Extre-
madura 2008-2011 firmado por la Junta de Extremadura, la Federación de Municipios y
Provincias de Extremadura y los agentes sociales y económicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Entre las prioridades del citado Plan se encuentra la formación para el
empleo, que contempla entre sus medidas la perspectiva de género en dicha materia,
favoreciendo el desarrollo de programas de sensibilización dirigidos a la población femeni-
na, destacando la necesidad de una adecuada cualificación profesional para obtener un
empleo de calidad.

Por otro lado, el Plan Especial del Gobierno para Extremadura es el de incentivar la economía
y la creación de empleo para aumentar la competitividad y el valor añadido del sistema
productivo en la Comunidad Autónoma.

Quinto. Que en este marco de actuación, el presente Convenio pretende contribuir a la
formación de mujeres desempleadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin
de propiciar su establecimiento como trabajadoras autónomas o su incorporación a coopera-
tivas o sociedades laborales, disminuyendo así la actual brecha existente entre hombres y
mujeres antes referida.
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De esta manera, constituirán también objetivos indirectos del presente Convenio los siguientes:

— Alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

— Generar empleo de calidad.

— Incrementar la formación de las mujeres en habilidades transversales (habilidades sociales
y TICs); redireccionamiento de las mujeres paradas hacia nuevos yacimientos de empleo,
tales como servicios de la vida diaria o servicios culturales y de ocio.

— Desplazar las actividades realizadas en el sector de la economía informal (servicio domésti-
co, atención a personas dependientes, trabajo a domicilio, etc.) hacia la economía formal.

Sexto. Ambas partes declaran que, para la realización de las actuaciones contenidas en el
presente Convenio existe crédito suficiente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
habilita a la Administración General del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comuni-
dades Autónomas, para celebrar convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Que los convenios de colaboración en ningún caso suponen la renuncia a las competencias
propias de las Administraciones intervinientes, según se recoge en el artículo 8, apartado
uno, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Que, asimismo, el artículo 4, apartado uno, letra c), de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, excluye, del ámbito de aplicación de la citada ley, los convenios
de colaboración que celebre la Administración General del Estado con las entidades gestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades
Autónomas, las Entidades Locales, organismos autónomos y restantes entidades públicas, o
los que celebren estos organismos y entidades entre sí, salvo que, por su naturaleza, tengan
la consideración de contratos sujetos a esta ley.

Octavo. Que en el caso de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 49 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, establece que la Junta de Extremadura podrá celebrar convenios de colabora-
ción con otras Administraciones Públicas en el ámbito de sus respectivas competencias,
correspondiendo al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, modificación, prórroga o
extinción de los convenios, cualquiera que sea la denominación de éstos. 

Consecuentemente, el Ministerio de Igualdad y la Consejería de Igualdad y Empleo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura están habilitadas para la suscripción de este Convenio
específico, el cual quedará fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector
Público, excepto para la resolución de las dudas y de las lagunas que pudieran presentarse,
en cuyo caso serán de aplicación los principios de dicha ley, conforme establece la misma en
su artículo 4, apartado dos.
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Noveno. Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y social cuya conse-
cuencia tiene encomendada la Administración General del Estado, el Ministerio de Igualdad
tiene interés, y se hace necesaria la colaboración con la Consejería de Igualdad y Empleo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para desarrollar las actividades que más adelante
se reseñan.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la
firma del presente Convenio de Colaboración, que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente Convenio es el de concretar el marco de colaboración para el año 2010
entre el Ministerio de Igualdad y la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extrema-
dura, en el marco del Plan Especial para Extremadura, para conseguir un incremento cuanti-
tativo del número de mujeres activas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como
la disminución del desempleo femenino, a través de actuaciones de fomento del autoempleo
y del espíritu empresarial de mujeres desempleadas. 

Segunda. Actuaciones.

Teniendo en cuenta que el objetivo general que se pretende conseguir con la formalización
del presente Convenio es mejorar la cualificación, tanto en el plano ocupacional como en el
de gestión empresarial, adaptar la formación a las necesidades del mercado de trabajo y
proporcionar formación especializada, se llevará a cabo un plan formativo que comprende las
siguientes actividades: 

— Puesta en marcha de 9 cursos, de 100 horas de duración, dirigidos a un máximo de 150
mujeres en el que se abordarán los siguientes temas:

• Habilidades Sociales y Directivas.

• Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación.

• Plan de Negocio: elaboración de plan de viabilidad.

• Gestión empresarial y elaboración de plan de negocio.

— Tutoría a mujeres emprendedoras, que se llevará a cabo a través acciones de:

• Realización del plan de viabilidad de la futura empresa, con informe financiero de viabilidad.

• Asesoramiento sobre las ayudas públicas disponibles para el inicio y desarrollo de la
actividad emprendedora.

• Asesoramiento permanente en las modalidades presencial y on-line.

• Asesoramiento específico en el caso de mujeres víctimas de violencia de género, facili-
tándoles un acompañamiento personalizado desde el inicio de la actividad para la recu-
peración de su autoestima.

Miércoles, 26 de enero de 2011
2196NÚMERO 17



— Actualización y gestión de la plataforma en Internet desde el que interactuar con los dife-
rentes usuarios del programa. Que contará con:

• Mapa del emprendimiento femenino:

Agentes territoriales de apoyo y asesoramiento a mujeres.

Recursos disponibles para autoempleo.

Red de colaboradores.

Banco de ideas.

• Herramienta de auto-elaboración de planes de empresa: basada en la metodología del
Programa Neex.

• Material didáctico on-line.

• Consultas personalizadas.

• Chats relacionados con el área empresarial y ayudas públicas a empresas.

• Red social. 

— Elaboración de una guía de gestión en formato papel y electrónico.

Mediante acuerdo de la Comisión de Seguimiento a que se refiere la cláusula sexta de este
Convenio podrá adaptarse el contenido de los módulos formativos y su duración. Igualmente
podrá acordarse la realización de actuaciones complementarias en el marco de este Convenio
siempre que las mismas se dirijan al fomento del empleo y autoempleo femenino y siempre
que estén subsumidas en el objeto de este Convenio.

Tercera. Obligaciones asumidas por las partes.

Para la consecución de los objetivos y dentro del ejercicio de sus respectivas competencias y
fines, las partes se comprometen respectivamente a:

El Ministerio de Igualdad, a través de su Dirección General para la Igualdad en el Empleo y
contra la Discriminación, se compromete a:

— Asumir el impulso y la parte de financiación que le corresponda para la realización del
proyecto citado en la cláusula anterior, en los términos establecidos en la cláusula cuarta
del presente Convenio.

— Poner a disposición del proyecto los medios materiales y personales necesarios.

— Establecer los criterios para el diseño de la programación de las actividades formativas.

— Identificar las destinatarias de las acciones formativas dentro de los grupos de mujeres de
actuación preferente y participar en los criterios de selección.

— Aportar el apoyo y conocimientos técnicos que se precisen para el desarrollo de las activi-
dades necesarias para aumentar la participación de las mujeres en el mercado de trabajo,
a través de una formación adaptada a los requerimientos del mercado de trabajo.
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— Participar junto con el personal del Servicio Extremeño Público de Empleo, en todas las
fases del proyecto (diseño del contenido y programación de las distintas actuaciones, así
como la planificación conjunta de las distintas actuaciones de formación).

— Participar en el seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos y del cumplimiento
de los objetivos del Convenio.

La Consejería de Igualdad y Empleo, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, se
compromete a:

— Asumir la parte de la financiación que le corresponda para la realización de las actuaciones
del Convenio.

— Poner a disposición del proyecto los medios humanos, materiales y técnicos necesarios
para la celebración de los cursos.

— Diseñar el programa de las acciones formativas en el marco de los criterios establecidos
por el Ministerio de Igualdad.

— Participar junto con el personal de la Dirección General para la Igualdad en el Empleo y
contra la Discriminación en todas las fases del proyecto (diseño del contenido y programa-
ción de las distintas actuaciones, así como en la planificación conjunta de las distintas
actuaciones de formación).

— Realizar la difusión de las acciones del Convenio entre las mujeres destinatarias.

— Encargarse de la elección, del procedimiento más adecuado para su realización y del
seguimiento de las acciones formativas que se ejecuten.

— Presentar ante la Dirección General para la Igualdad en el Empleo y contra la Discrimina-
ción, antes de iniciar las actividades, una propuesta de planificación y programación de las
actividades formativas, con su previsión presupuestaria.

— Presentar ante la Dirección General para la Igualdad en el Empleo y contra la Discrimina-
ción, una memoria descriptiva de las actuaciones realizadas y de las personas beneficia-
rias, incluyendo un desglose y certificación de los gastos correspondientes incurridos en
ejecución del objeto del Convenio.

Cuarta. Colectivos y ámbito territorial de actuación prioritaria. 

La selección de las alumnas se realizará entre mujeres potencialmente emprendedoras
desempleadas e inscritas en el Servicio Extremeño Público de Empleo, atendiendo a las
directivas marcadas por los servicios de orientación del organismo autónomo.

Se prestará especial atención a las mujeres víctimas de violencia de género desde el inicio de
las actividades para contribuir a la recuperación de su autoestima.

Las actuaciones contempladas en el presente Convenio irán dirigidas a las mujeres potencial-
mente emprendedoras, desempleadas e inscritas en el Servicio Extremeño Público de
Empleo, atendiendo a las directivas marcadas por los servicios de orientación del citado
organismo autónomo, por el siguiente orden de prioridad, a:
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1. Mujeres víctimas de violencia de género que se encuentren desempleadas e inscritas
como demandantes de empleo en los Centros de Empleo del Servicio Extremeño Público
de Empleo.

2. Mujeres desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en los Centros de
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo que hayan finalizado la prestación o
subsidio por desempleo.

3. Mujeres que estén percibiendo prestación o subsidio por desempleo.

4. Mujeres desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en Centros de Empleo
del Servicio Extremeño Público de Empleo (mínimo, 3 meses antes de la entrada en vigor
de este Convenio) que no perciban ningún tipo de prestación o subsidio por desempleo.

5. Mujeres desempleadas e inscritas como demandantes de primer empleo en Centros de
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Las actuaciones se realizarán en el ámbito territorial de las mancomunidades de municipios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura donde se detecte la necesidad de apoyar a
grupos de mujeres para el emprendimiento, considerando su distribución proporcional entre
las provincias de Badajoz y Cáceres.

Quinta. Condiciones económicas.

El importe total de las actividades previstas para el desarrollo del objeto del Convenio, hasta
la finalización del objeto del mismo, asciende a doscientos mil euros (200.000 €).

El Ministerio de Igualdad aportará ciento treinta mil (130.000  €) y la Consejería de Igualdad y
Empleo, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, setenta mil euros (70.000 €), todo
ello destinado a asumir los gastos que se generen por la ejecución del objeto del Convenio.

Las cantidades que corresponda aportar al Ministerio de Igualdad serán imputadas, con
cargo al presupuesto de gastos del Departamento para 2010, a la siguiente aplicación presu-
puestaria: 28.03.232B.452. 

El ingreso de la cantidad que corresponda aportar al Ministerio de Igualdad se producirá a la
firma del presente Convenio. 

La aportación de la Consejería de Igualdad y Empleo se realizará con cargo a las aplicaciones
presupuestarias 14.40.242A.641.00, proyecto de gasto 200914006000200, y 14.40.242A.470.00,
proyecto de gasto 200519003000400.

La Consejería de Igualdad y Empleo ha de presentar ante la Dirección General de Igualdad en el
Empleo y contra la Discriminación del Ministerio de Igualdad, en los 30 días siguientes a la fina-
lización del Convenio, una memoria descriptiva de las actuaciones realizadas y de las personas
destinatarias de dichas acciones, incluyendo una certificación emitida por el órgano competente
con un desglose de los gastos correspondientes incurridos en ejecución del objeto del Convenio.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

1. A los efectos de coordinación y seguimiento del cumplimiento de los fines del presente
Convenio, se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento, y que resolverá, asimismo,
los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse. Supletoriamente
se estará a lo dispuesto en el Capítulo Segundo del Título Segundo de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, para aquellas cuestiones relativas al funcionamiento de la Comi-
sión no específicamente previstas en este Convenio.

2. Esta Comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine y como mínimo una
vez durante su periodo de duración, así como cuando lo solicite una de las Partes.

3. La citada Comisión estará integrada por dos representantes del Ministerio de Igualdad,
nombrados por la persona titular de la Dirección General de Igualdad en el Empleo y contra la
Discriminación y por tres representantes de la Junta de Extremadura, nombrados por la perso-
na titular de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

También formará parte de la misma una persona representante de la Delegación del
Gobierno, en dicha Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo
27.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado. 

4. Para la válida constitución de la Comisión Mixta de Seguimiento, y a efectos de las delibe-
raciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia, al menos, de un representante por
cada una de las partes firmantes que tomarán los acuerdos por mayoría.

Séptima. Desagregación de datos por sexo.

Toda recogida de datos relativa al Convenio, tanto en la fase de diseño y diagnóstico de la
situación, como en los contenidos y en la fase de seguimiento y en la publicidad del mismo,
deberá incluir variables que posibiliten el conocimiento de la diferente situación y los resulta-
dos en mujeres y hombres separadamente.

Octava. Publicidad y difusión.

En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las actividades derivadas
de este Convenio, deberá constar la colaboración de ambas instituciones y figurar expresa-
mente sus logotipos.

Para el Ministerio de Igualdad se aplicará lo establecido en la disposición adicional segunda
del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios de
imagen institucional y se regula la producción documental y el material impreso de la Admi-
nistración General del Estado.

Ambas partes se comprometen a recabar, en todo caso, la conformidad previa de la otra en
relación con los materiales y documentos en que deban figurar los logotipos y sobre la forma
y características de su plasmación en los distintos soportes.

Novena. Relación contractual.

Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre las entidades
firmantes y los/as profesionales que llevan a cabo la ejecución de las actividades incluidas en
el Convenio.

Décima. Naturaleza jurídica. 

Este Convenio tiene naturaleza de los previstos en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público, por lo que queda fuera del ámbito de aplicación
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de la ley, rigiéndose por las estipulaciones contenidas en el mismo, si bien en lo no previsto
así como para la resolución de las dudas y lagunas que pudieran presentarse, se estará a los
principios y criterios de la citada Ley 30/2007.

Undécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Duodécima. Duración y prórroga. 

El presente Convenio amparará las acciones desarrolladas para el cumplimiento del objeto
del mismo, y surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre de
2010 y, a efectos de justificación económica, sólo amparará los gastos de las actividades
realizadas a partir de la firma del Convenio y hasta la finalización del mismo. 

Se podrá prorrogar por acuerdo expreso de ambas partes manifestado por escrito al menos un
mes antes de su finalización, siempre que la prórroga no implique nuevas aportaciones económi-
cas de las partes, teniendo en cuenta el principio de temporalidad de los créditos presupuestarios.

Décimotercera. Modificaciones.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las
partes suscriptoras, siempre que no suponga un incremento del coste de las actividades a
desarrollar. La modificación se incorporará como parte inseparable del texto del Convenio.

Décimocuarta. Causas de extinción.

No obstante la duración establecida en la cláusula duodécima, será causa de resolución el
incumplimiento total o parcial, por alguna de las partes, de las obligaciones contenidas en el
Convenio, cualquiera que sea su causa.

El eventual incumplimiento dará lugar al reintegro total o parcial de las cantidades correspon-
dientes a las actividades pendientes de realizar, en los términos previstos en la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria. El incumplimiento de las obligaciones contenidas
en el presente Convenio podrá, asimismo, dar lugar a una posible indemnización de los daños
y perjuicios ocasionados, según los procedimientos establecidos en la legislación vigente.

En ambos casos, se respetarán los derechos adquiridos por terceros de buena fe.

También será causa de extinción, el cumplimiento de su objeto, la fuerza mayor, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente documento, lo firman por
triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

La Ministra de Igualdad, Fdo.: Bibiana Aído Almagro.

El Presidente de la Junta de Extremadura (P.A. Res. de 02/08/2007), la Consejera de Igual-
dad y Empleo, Fdo.: Pilar Lucio Carrasco.

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Junta de
Extremadura, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y la
Diputación Provincial de Cáceres para la financiación del Plan de Apoyo al
Empleo Local. (2011060115)

Habiéndose firmado el día 2 de agosto de 2010, Convenio de Colaboración entre la Junta de
Extremadura, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y la Diputación Provincial
de Cáceres para la financiación del Plan de Apoyo al Empleo Local, de conformidad con lo
previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 13 de enero de 2011.

La Secretaria General,
P.D. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación 

(Resolución de 12/05/2010,
DOE n.º 93, de 18 de mayo),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, A TRAVÉS DEL
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES,

PARA LA FINANCIACIÓN DEL PLAN DE APOYO AL EMPLEO LOCAL

En Mérida, a 2 de agosto de 2010. 

REUNIDOS

De una parte, D.ª Pilar Lucio Carrasco, Consejera de Igualdad y Empleo y Presidenta del
Servicio Extremeño Público de Empleo, cargo para el que fue nombrada por Decreto del
Presidente 24/2007, de 30 de junio (DOE n.º 6, de 2 de julio), autorizada para el presente
acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de julio de 2010.

De otra, D. Juan Andrés Tovar Mena, en su condición de Presidente de la Diputación Provin-
cial de Cáceres, con plenos poderes para la firma de este Convenio. 

Ambas partes, reconociéndose recíprocamente capacidad legal para tomar acuerdos que obli-
guen a las instituciones que representan, formalizan el presente Convenio y en su virtud, 

MANIFIESTAN

Que mantienen un especial interés en la implementación de cuantas medidas sirvan para dar
solución al problema del desempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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conscientes de las graves consecuencias que esta situación genera en las personas que lo
sufren y, por extensión, en toda la sociedad extremeña. 

Que con la finalidad de disminuir los efectos de este problema, la Junta de Extremadura y la
Diputación Provincial de Cáceres firmaron un convenio de colaboración para la dotación de un
fondo destinado a financiar el Plan Extraordinario de Apoyo al Empleo Local, aprobado por
Ley 2/2009, de 2 de marzo, con la finalidad de incentivar la contratación de personas desem-
pleadas por los Municipios, Entidades Locales Menores y Mancomunidades Integrales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Que consideran que se hace necesario dar continuidad a esta apuesta por el empleo local,
como medida de fomento del empleo y generación de rentas en nuestra Comunidad Autóno-
ma, financiando la contratación por parte de las entidades locales de Extremadura de perso-
nas desempleadas con especiales dificultades económicas, por carecer de prestación o subsi-
dio por desempleo. 

Que el presente acuerdo se formaliza en el marco de las medidas anunciadas por el Presi-
dente de la Junta de Extremadura en la Asamblea de Extremadura, que se materializarán
en la aprobación de una norma por la que se regule el Plan de Apoyo al Empleo Local, y es
complementario del convenio de colaboración que se firme entre la Junta de Extremadura
y la Diputación Provincial de Badajoz y la Caja de Ahorros de Badajoz y la Caja de Ahorros
de Extremadura. 

Tras lo anteriormente expuesto, las partes firmantes acuerdan la celebración del presente
Convenio con arreglo a las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la colaboración entre la Junta de Extre-
madura, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y la Diputación Provincial de
Cáceres, para la financiación del Plan de Apoyo al Empleo Local en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, cuya ejecución corresponde al Servicio Extremeño Público
de Empleo.

Segunda. Finalidad. 

Mediante el presente acuerdo la Diputación Provincial de Cáceres se compromete a apoyar la
financiación a los municipios de la provincia de Cáceres de hasta 20.000 habitantes de la
contratación de personas desempleadas con especiales dificultades económicas, por carecer
de prestación o subsidio por desempleo. 

Tercera. Compromisos de la Diputación Provincial de Cáceres. 

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a: 

a) Aportar a la financiación del Plan de Apoyo al Empleo Local la cantidad de tres millones de
euros (3.000.000 €), con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente al presu-
puesto de dicha Diputación. 
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b) Ingresar dicha aportación en la Tesorería General de la Junta de Extremadura antes del 30
de noviembre de 2010. 

Cuarta. Compromisos de la Junta de Extremadura. 

La Junta de Extremadura se compromete a: 

Destinar dicha aportación a la financiación del programa de apoyo a obras y servicios de
interés general y/o social del Plan de Apoyo al Empleo Local en el ámbito de la provincia
de Cáceres. 

a) Dicha aportación servirá para financiar la contratación por parte de municipios y entidades
locales de hasta 20.000 habitantes de personas desempleadas que no perciban prestación
o subsidio por desempleo y sean seleccionados en función de criterios de necesidad social,
de acuerdo con la norma que regule la concesión de subvenciones. 

b) Exigir a las entidades beneficiarias de las subvenciones acogidas al Plan de Apoyo al
Empleo Local que se financien con cargo al presente Convenio que hagan constar la cola-
boración de la Diputación Provincial de Cáceres en dicha financiación. 

c) Proceder a la justificación documental de que la aportación provincial se ha destinado a la
contratación de personas desempleadas con especiales dificultades económicas, mediante
certificación administrativa del órgano competente. 

Quinta. Modificaciones presupuestarias. 

Una vez suscrito el presente Convenio, el órgano competente de la Junta de Extremadura
aprobará la correspondiente generación de créditos en el presupuesto de gastos de la Conse-
jería de Igualdad y Empleo, en el Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme las previ-
siones contenidas en el artículo 70 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública de Extremadura. 

Sexta. Seguimiento y control del Convenio. 

1. La aportación de la Diputación Provincial de Cáceres deberá necesariamente destinarse a
la finalidad para la que ha sido comprometida, facultándose a la Comisión de Seguimien-
to a que hace referencia el apartado siguiente para ejecutar cuantas verificaciones esti-
me necesario. 

2. El control y seguimiento del presente Convenio se llevará a cabo por una Comisión de
Seguimiento integrada por dos representantes del Servicio Extremeño Público de Empleo
y dos representantes de la Diputación Provincial de Cáceres. 

La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes
designados por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

Corresponde a la Comisión: 

Recibir información sobre el desarrollo del Plan de Apoyo al Empleo Local. 

a) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente Convenio. 
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b) Acordar cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación. 

c) Controlar el adecuado destino de las cantidades afectadas al fondo. 

d) Velar por la correcta identificación, difusión y publicidad de las acciones acogidas al
presente Convenio, teniendo en cuenta las normas sobre identidad corporativa de las
Administraciones Públicas intervinientes. 

e) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo. 

Séptima. Vigencia. 

El presente Convenio tiene vigencia desde la firma del mismo hasta el 31 de diciembre de
2011, prorrogándose si expresamente lo acuerdan las partes, mediante adenda en la que se
incluirán las condiciones por las que continua la colaboración. 

Octava. Denuncia. 

El presente Convenio quedará sin efecto tanto por incumplimiento por cualquiera de las
partes de los compromisos adquiridos, como por mutuo acuerdo entre las partes. 

Novena. Publicidad. 

Las entidades firmantes podrán dar publicidad a las condiciones de este Convenio de Colaboración.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene carácter administrativo y queda excluido de la aplicación de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el
artículo 4.1.c) de dicha norma, siéndole de aplicación, en defecto de normas específicas, los
principios del citado texto legal, para resolver las dudas o lagunas que pudieran producirse.

Su interpretación, cumplimiento y ejecución en caso de discrepancia, corresponderá al orden
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, en duplicado ejemplar, en el
lugar y fecha indicados. 

La Consejera de Igualdad y Empleo, Fdo.: Pilar Lucio Carrasco.

El Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres, Fdo.: Juan Andrés Tovar Mena.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2011, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 819/2010, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. (2011060126)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo número 893 de 2009, promovido por la
Procuradora Sra. Morano Masa, en nombre y representación del recurrente Excmo. Ayunta-
miento de Santa Ana, siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre:
Resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de fecha 2 de junio de
2009 (expediente ER-08-0187-F). 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la sentencia,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 819, dictada el 28 de octubre de 2010,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“FALLAMOS: Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procura-
dora de los Tribunales Sra. Morano Masa, en nombre y representación del Ayuntamiento de
Santa Ana, contra la Resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
fecha 2 de junio de 2009 (expediente ER-08-0187-F), anulamos la misma por no ser ajusta-
da a Derecho, acordando que la Administración continúe la instrucción del procedimiento a
fin de verificar que la parte actora cumple todos los demás requisitos exigidos en la norma
reglamentaria y conceder la subvención si fuera procedente. Sin hacer especial pronuncia-
miento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 10 de enero de 2011.

El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •

Miércoles, 26 de enero de 2011
2206NÚMERO 17

■



RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre autorización
administrativa y aprobación de la ejecución de las instalaciones
correspondientes al proyecto denominado “Antena de conexión de gas
natural en MOP 10 bar a Montijo”. Expte.: GNC 73/986/10. (2011060125)

Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, con domicilio en Badajoz, C/ Anto-
nio de Nebrija n.º 8 A, CIF A-06244131, mediante escrito de 8 de noviembre de 2010, solici-
tó autorización administrativa y aprobación de ejecución del proyecto de las instalaciones
correspondientes al proyecto denominado “Antena de conexión de gas natural en MOP 10 bar
a Montijo (Badajoz)”, dando cumplimiento a lo previsto en el Real Decreto 1434/2002, de 27
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural y en la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

El proyecto de instalaciones fue sometido a información pública en el DOE n.º 240, de 16 de
diciembre de 2010, en el BOP n.º 235 de 10 de diciembre de 2010, en el Diario Hoy de 3 de
diciembre de 2010 y en el Periódico Extremadura de 26 de noviembre de 2010, así como en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Montijo (Badajoz).

VISTOS: Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, modificada por la Ley
12/2007, de 2 de julio, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas comunes para el mercado interior de gas,
así como el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas
complementarias ICG 01 a 11; el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, así como el
Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones concordantes y de proceden-
te aplicación; esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Conceder la autorización administrativa y autorizar la ejecución de las instalaciones del
proyecto “Antena de conexión de gas natural en MOP 10 bar a Montijo (Badajoz)”, en Montijo
(Badajoz), todo ello de acuerdo con las siguientes prescripciones:

1.º. En todo momento deberá darse cumplimiento a la normativa de aplicación, que ha sido
citada anteriormente, y especialmente a las disposiciones sobre condiciones técnicas y
de seguridad.

2.º. El plazo de ejecución de las obras será de seis meses a partir de la fecha de la presente
resolución, y las instalaciones se pondrán en servicio dentro de los treinta días siguien-
tes al diligenciado del Acta de Puesta en Marcha que realizará esta Dirección General.
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3.º. Las instalaciones que se autorizan por la presente Resolución, habrán de realizarse de
acuerdo con el proyecto de “Antena de conexión de gas natural en MOP 10 bar a Montijo
(Badajoz)”, según han sido presentados en esta Dirección General de Ordenación Indus-
trial y Política Energética, junto a la restante documentación técnica, especificándose los
siguientes datos básicos: 

— Descripción de la Canalización:

• Tipo de gas: Gas Natural, perteneciente a la segunda familia según norma UNE
60.002.

• Presión de suministro: MOP 10 bar.

• Descripción de la canalización y Estación de Regulación MOP 10/0,4: 

Origen: Posición MO-04 del Gasoducto de Transporte a Montijo.

Trazado: Discurre desde la Posición de Transporte en paralelo al camino público en
una distancia aproximada de 40 m, cruzando el camino público, las parcelas 84 y
85 del polígono 11 del T.M. de Montijo, Arroyo Cabrillas, vía pecuaria “Cordel de
Barbaño” y C/ Del Santuario.

Longitud y tipo de tuberías: 987 m tubería PE 100 alta densidad SDR11 y DN 315.

Estación de Regulación (E.R.): MOP 10/0,4 de 1500 Nm3/h ubicada en la C/ Del
Santuario y próxima al cruce con C/ Ronda del Ejido.

— Presupuesto: 166.403,55 €.

— Referencia expediente: GNC 73/986/10.

4.º. Los cruces especiales y otras afecciones de bienes de dominio público o servicios, se reali-
zarán de conformidad con los condicionados impuestos por los Organismos afectados.

5.º. Toda modificación que afecte a los datos básicos y a los contenidos del Proyecto y Anexo
requerirá autorización de la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética.

6.º. Previo al comienzo de las obras, Distribución y Comercialización de Gas Extremadura,
SA, deberá presentar ante la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética un plan detallado de ejecución de las mismas; debiendo, asimismo, comunicar
con suficiente antelación la realización de las pruebas, ensayos o reconocimientos que
hayan de realizarse, de acuerdo con las disposiciones en vigor.

7.º. Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, deberá presentar ante la Direc-
ción General de Ordenación Industrial y Política Energética los resultados de los ensayos
y pruebas que hayan de realizarse de acuerdo con la legislación vigente, así como un
Certificado Final de Obra, firmado por Técnico titulado competente, de acuerdo con las
especificaciones y normas que hayan aplicado en el proyecto, con las variaciones de
detalle que hayan sido aprobadas, así como las demás normas técnicas vigentes que
sean de aplicación.
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8.º. Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, dará cuenta de la termina-
ción de las instalaciones y de sus ensayos y pruebas a la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética para su conocimiento definitivo y levantamiento
del acta de puesta en marcha de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrá entrar
en funcionamiento.

9.º. La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto esta autorización por incum-
plimiento de las condiciones impuestas, por la declaración inexacta de los datos suminis-
trados u otra causa excepcional que lo justifique.

10.º. Esta autorización se otorga independientemente y sin perjuicio de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia autonómica, municipal, provincial y otras, necesa-
rias de acuerdo con la normativa sectorial aplicable en cada caso.

Esta resolución, que no es definitiva en la vía administrativa, podrá ser objeto de recurso de
alzada, a interponer en el plazo de un mes, contado desde el día de su notificación, ante el
Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Director General de Ordenación
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2011, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se convoca la selección de centros de formación en
prácticas y maestros tutores de alumnado en prácticas, correspondientes a
las titulaciones de Grado en Educación Infantil y en Educación Primaria, del
curso escolar 2010/2011. (2011060133)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, conforma la profesión de maestro en
Educación Primaria como profesión regulada cuyo ejercicio requiere estar en posesión del
correspondiente título oficial de Grado. Asimismo, dispone que la atención educativa directa
en los dos ciclos de Educación Infantil correrá a cargo de profesionales que posean el título
de Maestro con la especialización en Educación Infantil o el título de Grado equivalente.

La Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, así como la Orden ECI/3857/2007, de la
misma fecha, por las que se establecen, respectivamente, los requisitos para la verificación
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de maestro
en Educación Infantil o maestro en Educación Primaria reconocen que los títulos a los que se
refieren son enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Asimismo, determinan que el prac-
ticum, que tendrá carácter presencial y estará tutelado por profesores universitarios y maes-
tros de Educación Infantil o maestros de Educación Primaria acreditados como tutores de
prácticas, se desarrollará en centros de Educación Infantil o centros de Educación Primaria
reconocidos como centros de formación en prácticas mediante convenios entre las Adminis-
traciones educativas y las Universidades.

En este marco normativo, la Universidad de Extremadura ha elaborado los planes de estudios
de los títulos de Grado en Educación Infantil y en Educación Primaria, en los que se determi-
nan los módulos, materias y asignaturas que lo componen, así como la asignación de los
créditos y las competencias que deben adquirirse en los mismos, estableciéndose un practi-
cum que contempla el desarrollo de prácticas del alumnado en centros educativos.

Por otra parte, el convenio de colaboración entre la Consejería de Educación de la Junta de
Extremadura y la Universidad de Extremadura para el desarrollo del practicum de las titula-
ciones de Grado en Educación Infantil y en Educación Primaria, establece los mecanismos de
colaboración necesarios entre ambas instituciones para el desarrollo del citado practicum.

La fase práctica de formación de las titulaciones de Grado en Educación Infantil y en Educa-
ción Primaria permitirá que los estudiantes se inicien en la práctica docente directa y conoz-
can los aspectos pedagógicos, organizativos y de funcionamiento de los centros, así como del
modelo educativo de Extremadura, con el apoyo y bajo la tutela de profesorado en ejercicio.

La puesta en marcha de esta fase práctica exige realizar la selección y acreditación de
centros de prácticas y de maestros tutores basada en unos determinados requisitos y crite-
rios, así como establecer los procesos para la asignación de plazas a los mismos, prever los
procedimientos para que los maestros tutores conozcan el plan de prácticas que van a
desarrollar sus tutelados, reciban orientaciones específicas para el mejor desempeño de su
función y obtengan el merecido reconocimiento por esta tarea.
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La Orden de 23 de diciembre de 2010, de la Consejería de Educación, regula el desarrollo del
practicum de las titulaciones de Grado en Educación Infantil y en Educación Primaria, y establece
los requisitos para la selección de los centros de formación en prácticas y de los maestros tutores.

El artículo 3 de la citada orden atribuye a la Dirección General de Política Educativa la compe-
tencia para efectuar la correspondiente convocatoria con el fin de proceder a la selección de
centros de formación en prácticas y maestros tutores de alumnado en prácticas.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto de la convocatoria.

Mediante la presente resolución se convoca la selección de centros de formación en prácticas
y de maestros tutores de alumnos en prácticas correspondientes a las titulaciones de Grado
en Educación Infantil y en Educación Primaria.

Segundo. Requisitos de participación.

1. Podrán ser seleccionados como centros de formación en prácticas los centros sostenidos
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan Educación
Infantil o Educación Primaria, que cuenten con el acuerdo expreso del claustro, o en su
caso, de la comisión de coordinación pedagógica, de participar en la convocatoria.

2. Los requisitos que debe cumplir el profesorado para ejercer las funciones de maestro tutor
de prácticas son los siguientes:

a) Estar en activo y desarrollar su labor en el centro donde se realizarán las prácticas.

b) Comprometerse a realizar las actividades de formación orientadas al ejercicio de la
tutoría de prácticas que determine la Consejería de Educación.

Tercero. Presentación de solicitudes y documentación.

1. La dirección de los centros que pretendan recibir alumnado en prácticas formalizará la
solicitud en el modelo recogido como Anexo de la presente convocatoria, e irá dirigida al
titular de la Dirección General de Política Educativa. Podrá presentarse en la Consejería de
Educación, Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada de la
Junta de Extremadura o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artícu-
lo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo, en concordancia con
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el
caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada antes de ser certificada.

2. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Acta de la sesión del claustro, o en su caso, de la comisión de coordinación pedagógi-
ca que contenga el acuerdo de participar en la convocatoria de centros de formación
en prácticas.
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b) Informe sobre la participación del centro en proyectos de innovación e investigación
educativa, proyectos de formación en centros, actuaciones para el fomento de la implica-
ción de todos los miembros de la comunidad educativa, especialmente las familias, así
como en otros planes, programas o proyectos relacionados con la atención a la diversidad
del alumnado; el refuerzo educativo en horario extraescolar; la integración curricular de
las tecnologías de la información y la comunicación; la competencia lectora; la educación
en valores; la mejora de la convivencia escolar; la potenciación de la enseñanza y el
aprendizaje de las lenguas extranjeras; cultura emprendedora; inteligencia emocional.

c) Número de maestros, por especialidades, que se propone para encargarse de las labo-
res de tutoría del practicum.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días a partir del siguiente a la fecha de
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Si la solicitud presentada tuviera algún defecto, se requerirá al centro para que, en un
plazo de diez días, subsane la falta, con indicación de que si así no se hiciera se tendrá
por desistido en su petición.

Cuarto. Criterios de selección.

La selección de los centros se llevará a cabo atendiendo a los siguientes criterios generales:

a) Haber colaborado con la escuela o facultad universitaria correspondiente como centro de
prácticas para la función de tutoría de las titulaciones de Grado en Educación Infantil y en
Educación Primaria en cursos anteriores.

b) Participación del centro en proyectos de innovación e investigación educativa, proyectos
de formación en centros, actuaciones para el fomento de la implicación de todos los
miembros de la comunidad educativa, especialmente las familias, así como en otros
planes, programas o proyectos relacionados con la atención a la diversidad del alumnado;
el refuerzo educativo en horario extraescolar; la integración curricular de las tecnologías
de la información y la comunicación; la competencia lectora; la educación en valores; la
mejora de la convivencia escolar; la potenciación de la enseñanza y el aprendizaje de las
lenguas extranjeras; cultura emprendedora; inteligencia emocional.

c) Número de profesorado que se propone para participar como tutor y distribución por espe-
cialidades, si es el caso.

Quinto. Comisión de Valoración.

1. Para el estudio y valoración de las solicitudes de los centros y del profesorado, se consti-
tuirá una Comisión de Valoración integrada por los siguientes componentes:

a) Presidente: el Jefe del Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.

b) Vocales:

— El Jefe del Servicio de Inspección General y Evaluación.

— El Jefe del Servicio de Coordinación Educativa.

— Un representante de la Universidad de Extremadura.

c) Secretario: un funcionario designado por la Dirección General de Política Educativa.
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2. La Comisión de Valoración tendrá las siguientes atribuciones:

a) Estudiar y valorar las solicitudes conforme a los criterios establecidos en la presente
convocatoria.

b) Proponer la selección de centros que mejor garantice la formación práctica del alumnado.

c) Solicitar los informes y el asesoramiento que estime necesarios.

d) Formular propuesta de resolución motivada dirigida al titular de la Dirección General de
Política Educativa.

3. Al término del curso escolar, la Comisión de Valoración emitirá un informe dirigido a la
Dirección General de Política Educativa, que contendrá una relación del profesorado parti-
cipante, indicando si ha actuado como coordinador o tutor del practicum, con el fin de
efectuar los correspondientes reconocimientos a los que se refiere el siguiente apartado.

Sexto. Desarrollo del practicum.

1. Para el desarrollo del practicum se asignará un centro de formación en prácticas y un
maestro tutor de prácticas a cada uno de los alumnos que cursen los títulos de Grado en
Educación Infantil y en Educación Primaria.

2. La estancia del alumnado de las titulaciones de grado en prácticas en los centros seleccio-
nados se organizará a lo largo del curso escolar, de acuerdo con el calendario y planifica-
ción previsto por el centro universitario correspondiente.

3. El alumnado en prácticas no podrá sustituir al maestro tutor, debiendo ser considerado
como un colaborador en las actividades educativas.

4. La estancia de los alumnos de la universidad en los centros educativos no comporta para
la Consejería de Educación ningún tipo de vínculo o relación laboral.

5. En el centro de formación en prácticas, cada alumno y alumna de las titulaciones de Grado
en Educación Infantil y en Educación Primaria tendrá un maestro tutor, de la especialidad
de Infantil o de Primaria, respectivamente. Sus funciones serán las siguientes:

a) Acoger al alumnado en prácticas en los periodos que se establezcan a lo largo del curso
escolar y promover su integración en el centro educativo.

b) Posibilitar la iniciación en la práctica docente del alumnado en prácticas, facilitando su
conocimiento del centro y de las funciones del profesorado.

c) Asesorar al alumnado en prácticas en cuestiones pedagógicas y didácticas.

d) Evaluar el desarrollo de las prácticas siguiendo para ello criterios y pautas del plan de
prácticas de la escuela o facultad universitaria.

e) Asistir a las sesiones informativas y formativas que determine la Consejería de Educación.

6. La dirección del centro de formación en prácticas, u otro miembro del equipo directivo,
ejercerá las funciones de la coordinación de las prácticas y velará por el adecuado desarro-
llo de la tutoría del alumnado designado a realizar las prácticas en el centro, a cuyos efec-
tos figurará como coordinador de prácticas en el centro. Tendrá las siguientes funciones:

Miércoles, 26 de enero de 2011
2213NÚMERO 17



a) La coordinación de tareas entre los maestros tutores del centro, con el fin de asegurar
criterios comunes para el desarrollo del practicum en el centro educativo, en el marco
de lo dispuesto en la presente convocatoria.

b) La coordinación entre los maestros tutores y la Universidad de Extremadura.

c) La coordinación entre los maestros tutores y la Comisión de Valoración a la que se
refiere el apartado quinto de la presente resolución.

d) Facilitar al alumnado en prácticas el conocimiento de la organización y funcionamiento
del centro, del proyecto educativo y programaciones curriculares, así como de otros
proyectos, programas o actividades en los que el centro participe.

7. El coordinador de prácticas y los maestros tutores del centro celebrarán las reuniones opor-
tunas para garantizar el adecuado desarrollo de las prácticas. Al finalizar las mismas, emiti-
rán un informe dirigido a la Comisión de Valoración. Dicho informe contemplará una valora-
ción de la participación del centro y del trabajo desarrollado por los maestros tutores.
Asimismo, contendrá una relación del profesorado implicado, indicando si ha actuado como
coordinador o tutor del practicum en su centro, con el fin de efectuar los correspondientes
reconocimientos a los que se refiere el apartado noveno de la presente convocatoria.

8. La coordinación entre la Universidad de Extremadura y los maestros tutores del centro de
formación en prácticas es imprescindible para un adecuado desarrollo del practicum; a tal
fin se podrá establecer un calendario de reuniones y otras actuaciones informativas,
formativas o de coordinación.

Séptimo. Resolución del procedimiento.

1. La presente convocatoria se resolverá por resolución de la Dirección General de Política
Educativa, a propuesta de la Comisión de Valoración, que será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, incluyendo una relación de los centros de prácticas seleccionados
y excluidos, con especificación de la causa de exclusión.

2. Los centros seleccionados que acojan alumnado del practicum tendrán la consideración de
centros de formación en prácticas. Igualmente, los profesores que tutelen el desarrollo de
dicho practicum en un centro de formación en prácticas tendrán la consideración de maes-
tros tutores de prácticas.

3. La autorización como centros de formación en prácticas y como maestro tutor supone la
aceptación del compromiso global del centro como institución y el compromiso individual
del profesorado en el desarrollo de las prácticas del alumnado. Asimismo, dicha autoriza-
ción implica la participación de los órganos colegiados de gobierno y de coordinación
docente, y de la dirección de los centros en el adecuado desarrollo de las prácticas.

Octavo. Asignación de tutores.

1. En el caso de que se designe alumnado para la realización de prácticas de las titulaciones
de Grado en Educación Infantil y en Educación Primaria a un centro seleccionado, la asig-
nación del profesorado tutor que se encargará de las labores de tutoría se realizará en el
centro educativo correspondiente, atendiendo a los siguientes criterios:

a) Afinidad con la especialidad cursada por el alumnado.

b) Experiencia en acción tutorial y participación en la coordinación y desarrollo del plan de
acción tutorial.
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c) Experiencia en actividades de innovación e investigación educativa.

d) Experiencia y participación en proyectos y programas relacionados con la atención a la
diversidad del alumnado; la interculturalidad; la integración curricular de las tecnologías
de la información y la comunicación; el fomento de la lectura; la educación en valores;
la mejora de la convivencia escolar; la potenciación de la enseñanza y el aprendizaje de
las lenguas extranjeras; cultura emprendedora; inteligencia emocional, entre otros.

2. Una vez realizada esta selección, el coordinador de prácticas en el centro remitirá la rela-
ción de profesorado que se encarga de la tutoría en el centro, diferenciada por especiali-
dades, a la Comisión de Valoración a la que se refiere el apartado quinto de la presente
convocatoria. Asimismo, informará a la Comisión de Valoración sobre cualquier modifica-
ción que se produzca en la relación de profesorado.

Noveno. Reconocimiento a los centros y al profesorado.

1. La Consejería de Educación procederá al reconocimiento automático de la certificación
expedida por la Universidad de Extremadura respecto de los profesores tutores de prácti-
cas y coordinadores de prácticas en los centros educativos y a su inscripción en el Registro
General de Formación Permanente del Profesorado. A cada maestro tutor se le realizará
un solo reconocimiento en créditos de formación por curso escolar, aunque se efectúe la
labor de tutoría de varios estudiantes en el mismo periodo.

2. Los centros de formación de alumnos de prácticas podrán tener prioridad para el desarrollo de
proyectos de innovación e investigación educativa al amparo de convocatorias de la Conseje-
ría de Educación, cuando éstas se refieran a proyectos en colaboración con la Universidad.

3. De conformidad con el convenio de colaboración suscrito con la Universidad de Extrema-
dura, ésta compensará económicamente a los maestros tutores de los centros de forma-
ción en prácticas y considerará la condición de maestro tutor como mérito en los procesos
selectivos de contratación de profesorado.

Décimo. Alumnado de otras Universidades.

Las prácticas del alumnado de las titulaciones de Grado en Educación Infantil y en Educación
Primaria correspondiente a universidades distintas a la Universidad de Extremadura, desarro-
lladas en centros seleccionados en virtud de la presente convocatoria, se realizarán según lo
establecido en la Orden de 23 de diciembre de 2010, de modo que se procederá al reconoci-
miento de la certificación expedida por la universidad correspondiente al profesorado tutor de
prácticas de estos centros con los créditos de formación que se determinen. En caso de que
no se cumplan los requisitos, no se reconocerá la labor de tutoría del profesorado.

Undécimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada, ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes desde la
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que
puedan interponer cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, a 13 de enero de 2011.

El Director General de Política Educativa,

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 17 de enero de 2011 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de
“Mantenimiento de la Plataforma de Administración Electrónica de la Junta de
Extremadura. Proyecto e-@dministración”. Expte.: SE-13/2011. (2011080212)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación y
Gestión Económica.

c) Número de expediente: SE-13/2011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de la Plataforma de Administración
Electrónica de la Junta de Extremadura. Proyecto e-@dministración.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de los servicios propuestos en el presente
contrato será hasta el 31 de diciembre de 2011.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada. 

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 152.542,37 euros.

IVA (18%): 27.457,63 euros.

Importe total: 180.000 euros. 

Valor estimado: 152.542,37 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
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d) Teléfonos: 924 003491 - 924 003487.

e) Telefax: 924 003441.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

El carácter del presente contrato exige la clasificación de empresa correspondiente a: 

Grupo: V —Servicios de tecnologías de la información y las comunicaciones—.

Subgrupo 02 —Servicios de desarrollo y mantenimiento de programas de ordenador—.

Atendiendo al importe de licitación se deberá acreditar la categoría D.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del décimo quinto día natural a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Si el último día del plazo fuera
sábado o inhábil, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en la Cláusula 4 del Pliego Tipo de Cláusu-
las Administrativas Particulares que rigen este contrato.

c) Lugar de presentación: 

1.ª Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura (Servicio de
Contratación y Gestión Económica).

2.ª Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 

La apertura del Sobre 1 (Documentación administrativa): Se publicará la fecha en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura. https://contratacion.juntaextremadura.net/

La apertura del Sobre 2 (Documentación para la valoración de los criterios cuya cuanti-
ficación dependa de un juicio de valor): Tendrá lugar el sexto día natural, contado a
partir del siguiente al de la apertura del Sobre 1. Si este día resultara ser sábado o
inhábil, se pasará al siguiente día hábil.

La apertura del Sobre 3 (Oferta económica y documentación para la valoración de los
criterios cuantificables de forma automática): Se publicará la fecha, con antelación sufi-
ciente, en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura. https://contratacion.
juntaextremadura.net/

e) Hora: 09,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán por cuenta del adjudicatario.
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11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

12.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Fondos FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional). Eje I: Desarrollo de la Economía
del Conocimiento (I+D+i), Educación, Sociedad de la Información y TIC. Tema priorita-
rio 13 “Servicios y aplicaciones para el ciudadano (servicios electrónicos en materia de
salud, administración pública, formación, inclusión, etc.)”.

13.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN
RELATIVA A LA CONVOCATORIA Y LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.juntaextremadura.net/ Perfil de Contratante/licitaciones/presidencia

Mérida, a 17 de enero de 2011. El Secretario General, JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de resolución 
en el expediente sancionador n.º CI 16/10, en materia de comercio
interior. (2011080155)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación de la
resolución del Jefe de Servicio de Comercio de fecha 16 de noviembre de 2010, del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Juan Romero Vázquez.

Último domicilio conocido: c/ Calvario, n.º 47. 10100 Miajadas (Cáceres).

Expediente n.º: CI 16/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).
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Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de recurso: 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Director General de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de resolución 
en el expediente sancionador n.º CI 47/10, en materia de comercio
interior. (2011080156)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación de la
resolución del Jefe de Servicio de Comercio de fecha 1 de diciembre de 2010, del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Lucas Pardo Manzano.

Último domicilio conocido: Avenida del Valle, n.º 13. Puebla de la Reina (Badajoz).

Expediente n.º: CI 47/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j)

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de recurso: 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Director General de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 85/10, en materia de
comercio interior. (2011080153)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación del
acuerdo de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de fecha 2 de noviem-
bre de 2010, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Jesús Pedro de Alcántara Silva Torosio.

Último domicilio conocido: c/ Germán Sellers de Paz, n.º 82-B. Aldea Moret (Cáceres).

Expediente n.º: CI 85/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 89/10, en materia de
comercio interior. (2011080150)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación del
acuerdo de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de fecha 5 de noviem-
bre de 2010, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciada: D.ª Yasmina Navarro Montaño.

Último domicilio conocido: c/ Germán Sellers de Paz, n.º 8 2-b. Aldea Moret (Cáceres).

Expediente n.º: CI 89/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 93/10, en materia de
comercio interior. (2011080151)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación del
acuerdo de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de fecha 8 de noviem-
bre de 2010, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Juan Romero Vázquez.

Último domicilio conocido: c/ Geranio n.º 6, de Cáceres.

Expediente n.º: CI 93/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.
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Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 96/10, en materia de
comercio interior. (2011080152)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación del
acuerdo de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de fecha 9 de noviem-
bre de 2010, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Jesús Pedro de Alcántara Silva Torosio.

Último domicilio conocido: c/ Germán Sellers de Paz, n.º 82-B. Aldea Moret (Cáceres).

Expediente n.º: CI 96/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Miércoles, 26 de enero de 2011
2223NÚMERO 17



Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 86/10, en materia de
comercio interior. (2011080154)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de su destinatario, la notificación del
acuerdo de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio de fecha 2 de noviem-
bre de 2010, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. José Silva Montes.

Último domicilio conocido: c/ Asunción, n.º 26. Torremocha (Cáceres).

Expediente n.º: CI 86/10, seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Jefe de Servicio de Comercio.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 12 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Comercio, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre construcción de solera para
prácticas contra incendios de vehículos con mercancías peligrosas.
Situación: parcela 69 del polígono 14. Promotor: Autoescuela Renoza, SL,
en Valencia del Ventoso. (2011080032)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto
en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de solera para prácticas contra incendios de vehículos con mercancías peligro-
sas. Situación: parcela 69 del polígono 14. Promotor: Autoescuela Renoza, SL, en Valencia
del Ventoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre construcción de nave para
fabricación de estructuras metálicas. Situación: parcela 61 del polígono 15.
Promotor: D. Antonio Fernández Perero, en Solana de los Barros. (2011080036)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto
en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave para fabricación de estructuras metálicas. Situación: parcela 61 del
polígono 15. Promotor: D. Antonio Fernández Perero, en Solana de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •
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ANUNCIO de 11 de enero de 2011 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente 10-RH-0007/2008-VA-AR, relativo a solicitud de
calificación definitiva y de ayudas en materia de rehabilitación. (2011080211)

Habiéndose intentado la notificación en debida forma, sin resultado, de la resolución por la
que se estima el recurso de alzada en el procedimiento administrativo de solicitud de califica-
ción definitiva y ayudas en materia de rehabilitación interpuesto por D. Francisco Cedillo
Murillo (expte.: 10-RH-0007/2008-VA-AR), se procede a la notificación a través del Diario
Oficial de Extremadura de esta somera indicación del contenido del acto, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

El interesado podrá tomar conocimiento de su texto íntegro en el plazo de 10 días contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en la siguiente dirección: Conse-
jería de Fomento, Dirección General de Vivienda y Arquitectura, Avenida de las Comunida-
des, s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de enero de 2011. El Asesor Jurídico, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODILLA
SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que se
declara desierta la contratación del suministro de “Vehículos en régimen de
arrendamiento destinados al transporte de personal del Plan INFOEX para la
prevención y extinción de incendios”. Expte.: 11N3021CA005. (2011060132)

Publicado el anuncio para la licitación del mencionado expediente, abriéndose el plazo indica-
do en el mismo para la presentación de ofertas y terminado el plazo de licitación sin que se
hubiese recibido ninguna oferta, 

RESUELVO:

Declarar desierta la contratación del mencionado expediente.

Mérida, a 17 de enero de 2011. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CO.3464, relativo a ayudas a la utilización de métodos de
control integrado en el cultivo del olivar. (2011080122)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 30 de agosto de 2010, recaída en el expediente con n.º
de orden CO.3464, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Ángela Fernández
Acedo con NIF n.º 006802912H y domicilio a efecto de notificaciones en la c/ Cura, 33, en el
municipio de Ribera del Fresno, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la utili-
zación de métodos de control integrado para el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, una vez examinada la solicitud
y verificado el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 28 de enero de
2008 (DOE n.º 21, de 31 de enero), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de
Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, y en el artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de
marzo, resuelve disponer el pago correspondiente al 2.º año para la beneficiaria que se indi-
ca, condicionado al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 

Beneficiaria: 

Nombre y apellidos o razón social: Ángela Fernández Acedo.

NIF/CIF: 006802912H.

Datos de la resolución:

N.º de orden de archivo: 3464.

N.º de expediente: CO06346408.

Superficie concedida (ha): 45,11.

Total: 5.370,99 euros.

El importe de la presente resolución es de 5.370,99 euros, correspondiente al pago del 2.º
año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 30 de agosto de 2010. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.4106, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2011080119)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 27 de octubre de 2010, recaída en el expediente con n.º
de orden OL.4106, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª M.ª Antonia Quintero
Sequera, con NIF n.º 080054922H y domicilio a efecto de notificaciones en la c/ Carretera,
32, en el municipio de Fregenal de la Sierra, de la provincia de Badajoz, con relación a la
ayuda a la producción ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y
en el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud y verifi-
cado el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 2 de junio de 2006
(DOE n.º 68, de 10 de junio), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de Servi-
cio de Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
334/2007, de 14 de diciembre, y en el artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo,
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resuelve disponer el pago correspondiente al 4.º año para la beneficiaria que se indica,
condicionado al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 

Beneficiaria: 

Nombre y apellidos o razón social: María Antonia Quintero Sequera.

NIF/CIF: 080054922H.

Datos de la resolución:

N.º de orden de archivo: 4106.

N.º de expediente: OL06410606.

Superficie concedida (ha): 1,13.

Total: 301,54 euros.

El importe de la presente resolución es de 301,54 euros, correspondiente al pago del 4.º año
de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 27 de octubre de 2010. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.4151, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2011080121)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 4 de agosto de 2010, recaída en el expediente con n.º de
orden OL.4151, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Juan González Barroso con
NIF n.º 009151687X y domicilio a efecto de notificaciones en la c/ Carillo Arenas, 25, en el
municipio de Villafranca de los Barros, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a
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la producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 2.2.c de la Orden de 2 de junio de 2006, que dispone que para el
cobro de las ayudas los beneficiarios deben estar el corriente de sus obligaciones con la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Seguridad Social y la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 334/2007, de
14 de diciembre, y en el artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, resuelve desestimar
la solicitud del pago de la ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo del olivar corres-
pondiente al 3.er año de compromisos, a nombre de D. Juan González Barroso, por no cumplir
los compromisos/requisitos exigidos para la percepción del pago de la citada ayuda.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 4 de agosto de 2010. El Director General de Política Agraria Comu-
nitaria, P.A. el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias (Resolución de 26
de junio de 2009. DOE n.º 124, de 30 de junio), Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.5457, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2011080115)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 27 de octubre de 2010, recaída en el expediente con n.º
de orden OL.5457, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Natalia Villalobos
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Caballero de Rodas con NIF n.º 005414787N y con domicilio a efecto de notificaciones en la
Avda. Antonio Masa Campos, 37-2.º, en el municipio de Badajoz, de la provincia de Bada-
joz, con relación a la ayuda a la producción ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, una vez examinada la solicitud
y verificado el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 28 de enero de
2008 (DOE n.º 21, de 31 de enero), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de
Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, y en el artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de
marzo, resuelve disponer el pago correspondiente al 2.º año para la beneficiaria que se indi-
ca, condicionado al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 

Beneficiaria: 

Nombre y apellidos o razón social: Natalia Villalobos Caballero de Rodas.

NIF/CIF: 005414787N.

Datos de la resolución:

N.º de orden de archivo: 5457.

N.º de expediente: OL06545708.

Superficie concedida (ha): 20,75.

Total: 5.537,14 euros.

El importe de la presente resolución es de 5.537,14 euros, correspondiente al pago del 2.º
año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
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procedente. En Mérida, a 27 de octubre de 2010. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.7354, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2011080120)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 27 de octubre de 2010, recaída en el expediente con n.º de
orden OL.7354, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Luis Jiménez Perogil con
NIF n.º 076151887Z y domicilio a efecto de notificaciones en la c/ Jerez en el municipio de
Fregenal de la Sierra, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la producción ecoló-
gica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que dispone que
si la solicitud de iniciación del procedimiento administrativo no reúne los requisitos estableci-
dos en el artículo 70 del mismo texto normativo y los exigidos en la mencionada solicitud de
ayuda, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición.

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 334/2007, de
14 de diciembre, y en el artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve tener
por desistido de su solicitud de ayudas a la utilización de métodos de la producción ecológica
en el cultivo del olivar a D. José Luis Jiménez Perogil, con archivo del expediente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
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el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 27 de octubre de 2010. El Director General de Política Agraria
Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 5 de enero de 2011 sobre notificación de emplazamiento en
relación con el recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario n.º 1530/2010 ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura. (2011080157)

Intentada la notificación del emplazamiento al interesado en el recurso contencioso-adminis-
trativo tramitado por el procedimiento ordinario núm. 1530/2010, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido,
de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

Asunto: emplazamiento al interesado en el recurso contencioso-administrativo tramitado
por el procedimiento ordinario núm. 1530/2010, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

Destinatario: Víctor Manuel Alvarado Corrales.

Número de expediente: 2033-10-132.

El texto íntegro del emplazamiento se encuentra archivado en el Servicio de Informes,
Normativa y Recursos de la Secretaría General de la Consejería de Educación, sito en la calle
Marquesa de Pinares, núm. 18, de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el
conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 5 de enero de 2011. La Secretaria General, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 13 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0023)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolu-
ción podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de un mes.

Badajoz, a 13 de enero de 2011. La Secretaria General Acctal., SOLEDAD CIENFUEGOS
BUENO.
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2011080146)

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público el nombramiento de
D. Constantino Castro Calle, con DNI n.º 8.105.371X, como funcionario de carrera pertene-
ciente al Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Técnico Auxiliar, Denominación Delineante, según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y la disposición transitoria tercera, 2.º, y
conforme a la plantilla de este Excmo. Ayuntamiento.

El nombramiento se realiza por resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 29 de
noviembre de 2010, una vez concluido el proceso selectivo.

Plasencia, a 20 de diciembre de 2010. La Alcaldesa, ELIA MARÍA BLANCO BARBERO.

• • •

EDICTO de 12 de enero de 2011 sobre información pública de expediente
para calificación urbanística. (2011ED0024)

En el Ayuntamiento que presido se tramita expediente para calificación urbanística de terreno
clasificado como no urbanizable común, en la finca Casa Judío, situada en el polígono 26
(parcelas 9 y 24 del Catastro de Rústica del Municipio de Plasencia), a 360 metros al norte
de la CN-630, para el uso de “Centro de Etología y Turismo Ecuestre”, a instancia de D.ª
Teresa Gamonal Cembrano. Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos
de lo previsto en el artículo 27.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, en trámite de información pública a fin de que durante un
plazo de veinte días pueda examinarse el expediente y formularse alegaciones. 

Plasencia, a 12 de enero de 2011. La Alcaldesa, ELIA MARÍA BLANCO BARBERO.

Miércoles, 26 de enero de 2011
2235NÚMERO 17



PARTICULARES

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2010 sobre extravío del título de
Bachillerato de D.ª Leonor Rivero Tello. (2011080044)

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de D.ª Leonor Rivero Tello.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Mérida, a 30 de diciembre de 2010. La Interesada, LEONOR RIVERO TELLO.
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